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RESUMEN 

La presente investigación cualitativa aborda el fenómeno del sexting, que ha surgido a partir 

de los avances tecnológicos y se ha convertido en los últimos años en un comportamiento 

sexual cotidiano. Este estudio de diseño narrativo presenta como objetivo general explorar los 

conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en un grupo 

de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali entre los 14 y 16 años. Se realizó una 

entrevista semiestructurada a los participantes, la cual se analizó en conjunto con el contenido 

temático a través del software ATLAS.ti 9. Los resultados hallados evidenciaron que los 

adolescentes utilizan la práctica de sexting como un medio que les permite explorar y 

experimentar su sexualidad, presentando conocimientos parciales respecto al concepto de 

sexting. Ante esto, se identifica en los participantes actitudes positivas y negativas frente al 

sexting, principalmente mencionan que depende de la relación que tengan con la otra persona 

y del uso que le pueda dar a su contenido. Se destaca que realizan comportamientos de sexting 

esporádicamente, especialmente ante la recepción de dicho contenido. Respecto a las 

consecuencias positivas, los participantes refieren haber experimentado: placer sexual, disfrute 

del momento e impacto en la autoestima; y como consecuencias negativas, manifiestan 

identificar: humillación, bullying, vergüenza y vulnerabilidad. Se establece la confianza como 

categoría emergente, al identificarse como tema central y fundamental en la práctica de sexting. 

Finalmente, se recomienda a futuras investigaciones abordar la temática con poblaciones 

diversas y profundizar en la categoría de confianza; a instituciones educativas, la creación de 

programas psicoeducativos y preventivos asociados al sexting.   

 

Palabras clave:  Sexting, Adolescentes, Conocimientos, Actitudes, Comportamientos, 

Consecuencias. 
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INTRODUCCIÓN 

En la sociedad se presenta una cultura global cada vez más sexualizada en la que existe 

una tendencia por destacar los atributos sexuales por encima de otras cualidades personales, de 

este modo, como lo expresaron González et al. (2007), en la actualidad se observa una mayor 

liberalización de los comportamientos sexuales y se manifiesta en forma especial en los 

adolescentes. Dichos comportamientos, se definen como una expresión conductual de la 

sexualidad personal, en el cual el componente erótico es el más evidente y en la mayoría de los 

casos está ligada a la obtención de placer (Arrieta, et al., 2010). Además, dichos 

comportamientos se han ido modificando en el tiempo a partir de los avances tecnológicos y el 

surgimiento de las redes sociales, debido a que los individuos han generado nuevas maneras de 

interactuar y relacionarse sexualmente a través de estos medios de comunicación, por la 

facilidad para acceder al internet y las redes sociales. De esta manera, se genera un impacto 

social que trae consigo implicaciones legales y personales (en el desarrollo y la salud mental 

del individuo), en cuanto al manejo de la privacidad de la información personal que se comparte 

en estos medios. 

Debido a estos cambios en la interacción, surge el sexting como una práctica que se ha 

convertido en una praxis socio-sexual cotidiana entendida como una palabra tomada del inglés 

que une “Sex” (sexo) y “Texting” (envío de mensajes de texto vía SMS desde teléfonos 

móviles). Actualmente, este término se aplica al envío y/o recepción, especialmente a través del 

teléfono móvil, de fotografías y vídeos con contenido de cierto nivel sexual, tomadas o grabados 

por el protagonista (Observatorio de la Seguridad de la Información [OSI], 2011). 

De acuerdo con un estudio realizado por PantallasAmigas, eCGlobal Solutions, 

eCMetrics y el Instituto del Pensamiento (2012), en 14 países de Latinoamérica a una muestra 

de 5.494 participantes mayores de 18 años, se encontró que el 40% de las personas habían 

practicado sexting. Asimismo, se reconocieron diversos riesgos asociados a la misma práctica 

que presentan cifras alarmantes, como la pornografía infantil (65%), cyberacoso (57%) y 
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cyberbulling (34%). A partir de esto, se identificó la necesidad de educar a los niños, niñas y 

adolescentes (en adelante NNA) alrededor de este tema, al evidenciar que los riesgos son 

especialmente significativos en esta población cuando se hace uso del sexting.  

A nivel nacional, en Colombia se desarrolló un estudio por el DANE (2017) con 868.428 

NNA, el cual expuso que el 25,5% de esta muestra informó haber tenido relaciones sexuales a 

partir de los 12 años. Del 92% de los NNA que navegaron en Internet en ese año, el 9,8% tuvo 

conversaciones con contenido sexual. Específicamente en Cali, el 11,6% reportaron 

conversaciones que incluían contenido sexual con personas que interactúan en internet. Sumado 

a ello, al indagar por los riesgos que conocen del uso de internet de los participantes encuestados 

usuarios de esta herramienta, entre los 12 y 18 años, se encontró́ que el 54,7% reconoce el 

ciberacoso, el 36,9% conoce sobre el sexting, el 24,6% identifica el grooming y el 24,4% la 

ciberdependencia.   

La Policía Nacional de Colombia (2017), registró estadísticas crecientes sobre el uso de 

sexting en menores de 18 años, presentándose en el año 2014 un uso del 14,2% y en el año 2015 

un incremento alarmante con un porcentaje de uso del 74,5%. Teniendo en cuenta esto, se 

presenta una incidencia de esta práctica en delitos como sextorsión con un 19,7% y pornografía 

infantil con 38%.  

Por otro lado, el Equipo Digital NTC (2018), se hallan registros de los casos reportados 

sobre los comportamientos del sexting, siendo Cundinamarca, Bogotá, Antioquia, Valle del 

cauca, Meta y Atlántico los departamentos donde se encuentra el mayor número de 

participación en sexting, sin embargo, añaden que se dan a conocer estos reportes cuando ya no 

es únicamente el comportamiento del sexting el que se expone, si no, casos en los qué aparece 

la sextorción como consecuencia de este. Adicionalmente, se especifica que los casos 

reportados para el año 2009 fueron 27 y hasta el año 2019 declararon 259 casos que habían sido 

investigados, lo cual, da a conocer notablemente el incremento del sexting, teniendo en cuenta, 

que existen muchos más casos que no se han denunciado por el hecho de que las personas temen 

ser expuestas. 

En este sentido, los riesgos asociados a esta conducta de sexting cobran mayor 

relevancia en un momento del desarrollo como lo es la adolescencia, puesto que esta se 

caracteriza por la necesidad de autoafirmación, de definición sexual, de pertenencia a un grupo 

y un sentimiento de autosuficiencia y sobrevaloración de la capacidad de respuesta ante 

cualquier situación que suceda en un entorno tecnológico (OSI, 2011), lo cual genera que los 

adolescentes sean menos conscientes de diversos peligros y en ocasiones puedan actuar de 
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manera transgresora, por tanto, hace que este grupo etario sea más vulnerable a situaciones de 

riesgo como las mencionadas anteriormente.  

Adicionalmente, al crecer en la era digital los adolescentes se consideran como parte de 

una generación de nativos digitales, en la cual cumplen un papel de expertos tecnológicos 

dentro de su entorno social, resultando influenciados en la manera en que se perciben a sí 

mismos con capacidades superiores para el manejo de estas herramientas, lo cual ocasiona un 

uso espontáneo y usualmente desde el desconocimiento de los riesgos implicados en prácticas 

como el sexting (OSI, 2011).  

Teniendo en cuenta las características de la adolescencia, el uso de medios digitales y 

sociales, y el sexting como un fenómeno social que, puede tener influencia y/o impactos en 

estas personas, resulta pertinente abordar el fenómeno de sexting por la escasa presencia de 

contenido teórico e investigativo a nivel nacional y la falta de conocimiento por parte de los 

adolescentes sobre la temática, debido a que dicho fenómeno puede influir en el desarrollo 

psicosocial de los mismos. A partir de esto, se plantea la presente investigación hacia un 

acercamiento de los conocimientos, actitudes, comportamientos y posibles consecuencias del 

uso del sexting en adolescentes debido a que es una práctica que se encuentra en constante 

incremento y que implica principalmente en los NNA un factor de riesgo. A partir de los 

hallazgos, se pretende conocer la manera en que los adolescentes se involucran con el sexting 

y las consecuencias asociadas a esta.  

Una vez expuesta la problemática de interés del sexting, se realizó una revisión y 

descripción de los antecedentes a nivel internacional y nacional, que son fundamentales para la 

investigación. A partir de esta revisión, se encontró un interés por investigar la temática de 

sexting en referencia a las motivaciones (Castro et al., 2017; Doornwaard et al., 2017; Espin et 

al., 2017), percepciones (Castro et al., 2017; Doornwaard et al., 2017), actitudes (Pareja y 

Sanchez, 2016; Ruido, 2017; Walsh, 2019; Gil-Llario et al., 2020; Jiménez-Martínez et al., 

2020), comportamientos (Ojeda et al., 2020; Castro et al., 2015; Ribes y Cabrera, 2016) y 

consecuencias (Atamari y Sabina, 2017; Van Ouytsel et al., 2017; Correa y Gómez, 2019) 

asociadas a esta práctica.   

En primera instancia, se presentan tres investigaciones a nivel internacional que abordan 

las motivaciones, percepciones, reflexiones, influencias e intereses asociados al sexting. 

Posteriormente, se exponen tres apartados que se componen de los antecedentes relacionados 

con las actitudes, los comportamientos y las consecuencias del sexting.  
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A nivel internacional, en la investigación realizada por Castro et al. (2017) se evaluaron 

las motivaciones hacia el sexting de los adolescentes gallegos para llevar a cabo 

comportamientos de dicha práctica, así mismo, se analizó su percepción sobre los motivos más 

frecuentes y se realizó una comparación entre géneros. La población estaba conformada por 

1286 adolescentes españoles con una edad media de 15 años. La investigación cuantitativa 

utilizó como instrumentos un cuestionario creado ad-hoc, la Escala de Motivaciones hacia el 

sexting y la Escala de Motivaciones hacia el Sexting por género. Dentro de los resultados, se 

encontró que algunos de los principales motivos por los que los adolescentes practican sexting 

son: ser coqueto/a o insinuante, cumplir con las necesidades de la pareja, deseo de intimidad, 

conductas previas a la práctica sexual, estar borracho/a, querer ser como las amistades o haber 

consumido drogas.  Así mismo, se destaca una diferencia entre las motivaciones que aluden los 

hombres y las mujeres, puesto que el género masculino manifiesta tener motivaciones más 

personales e individuales, en comparación con las motivaciones de las mujeres, quienes 

manifestaban estar más en la satisfacción de su receptor.  

Por otro lado, un estudio holandés (Doornwaard et al., 2017), para la cual se empleó un 

diseño cualitativo utilizando grupos focales online con 36 adolescentes y jóvenes entre 16 y 19 

años, con la finalidad de discutir las percepciones, opiniones y pensamientos sobre romance, 

sexualidad y sexting. Respecto a los resultados, los adolescentes mencionaban que los motivos 

por los que han realizado sexting, son: por excitación, búsqueda de nuevas emociones, para 

llamar la atención, por presión o por obligación. Además, se evidenció que la mayoría de los 

participantes percibían los comportamientos de sexting como riesgosos e irresponsables, 

argumentando que existe la posibilidad de que las fotos o videos se reenvíen a otras personas. 

De esta manera, unos participantes indicaron que realizaban sexting y los otros mencionaron 

solo haber recibido fotos o videos sexuales de otras personas, haciendo toda una distinción entre 

el sexting fuera de una relación romántica versus el sexting entre parejas románticas, puesto que 

consideraban al primero como algo tonto y al segundo lo aprobaban.   

Espin et al. (2017) realizaron un estudio que tuvo como objetivo investigar sobre el 

sexting y la influencia que este tiene en el relacionamiento social de 110 adolescentes entre los 

14 y 18 años. La investigación se desarrolló desde un enfoque mixto, haciendo uso de encuestas 

y entrevistas como instrumentos. Referente a los resultados, se encontró que el 50% de los 

adolescentes consideran que practicar sexting es siempre un acto de exhibición. A su vez, se 

encontró que el 69% de los participantes nunca ha realizado la práctica porque no ha sentido 

interés y el 11% de estos sí la han llevado a cabo. Cabe destacar, que el 60% de los adolescentes 
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afirmaron haber recibido contenido sexual. En cuanto a lo asociado con las relaciones sociales, 

se encuentra que un 40% de la muestra cree que realizar sexting afectaría su relacionamiento, 

dado que piensan que si sus amigos se enteraran de que lo practican se alejarían de ellos, 

identificando de este modo que el practicar sexting los puede poner en situaciones en las cuales 

se encuentran vulnerables a ser aislados y a estar expuestos. 

Por otro lado, referente a los antecedentes internacionales dirigidos al estudio de las 

actitudes de adolescentes hacia el sexting, se encuentra que estas suelen ser abordadas para 

complementar otros conceptos, como lo son los conocimientos (Pareja y Sánchez, 2016) las 

consideraciones (Walsh, 2019) y las motivaciones (Gil-Llario et al., 2020). Además, se 

encontró un proyecto en el que se trabaja con población colombiana, el cual fue realizado por 

Jiménez-Martínez et al. (2020) quienes hicieron un estudio comparativo entre una muestra de 

adolescentes españoles y colombianos sobre las actitudes teniendo en cuenta los diferentes 

antecedentes culturales. 

Referente a la metodología de los estudios internacionales sobre las actitudes asociadas 

al sexting, se halla una tendencia por abarcar este concepto desde el enfoque cuantitativo, a 

través de instrumentos como Sexting Attitudes Scale (Weisskirch & Delevi, 2011) empleado 

por Gil-Llario et al. (2020) y Jiménez-Martínez et al. (2020; y la prueba de Actitudes Sexuales 

del Adolescente que fue utilizado por Pareja y Sánchez (2016). Por otra parte, se presenta una 

investigación desde el enfoque cualitativo que aborda las actitudes hacia el sexting, desarrollada 

por Walsh (2019) a través del uso de grupos focales. Cabe mencionar que estas investigaciones 

se realizaron con población adolescente, destacándose un interés por el rango de edad que 

abarca desde los 14 hasta los 18 años (Pareja y Sánchez, 2016; Walsh, 2019; Gil-Llario et al., 

2020; Jiménez-Martínez et al., 2020). 

En cuanto a los resultados que se encuentran en las investigaciones que abarcan las 

actitudes hacia el sexting, se presenta que los tres estudios diferentes realizados por Pareja y 

Sánchez (2016), Gil-Llario et al. (2020) y Jiménez-Martínez et al. (2020), hallaron que los 

hombres presentan más actitudes positivas hacia este comportamiento que las mujeres. 

En el estudio realizado por Gil-Llario et al. (2020) se evidenció que los participantes 

españoles percibían riesgos asociados al comportamiento de sexting. A su vez, exponen que 

quienes han realizado sexting presentan más actitudes favorables hacia la misma práctica, 

identificando esto como un predictivo hacia estos comportamientos. 

Por su parte, Jiménez-Martínez et al. (2020) en su estudio comparativo entre 

adolescentes españoles y colombianos con edades entre 16 y 18 años, encontraron que los 
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participantes colombianos presentaron más actitudes favorables y alcanzan estadísticas 

significativas a favor en la mayor parte de las comparaciones. También, identificaron 

diferencias en las actitudes hacia el sexting de acuerdo con la edad de los participantes y sus 

contextos culturales. 

En el estudio realizado por Walsh (2019) sobre las actitudes hacia el sexting asociadas 

a las consecuencias, se destacan actitudes positivas hacia consecuencias como sentirse elogiado 

por el contenido o por obtener mejoras en su relación. Por otra parte, en consecuencias como la 

viralización de contenido sin su consentimiento, se encontraron actitudes negativas por los 

efectos que pueden presentar en la reputación familiar y personal que puede resultar afectada, 

destacando actitudes de impotencia frente a esto.  

A modo de conclusión, se halló en cuanto a las actitudes asociadas al sexting que se 

presenta una diferencia significativa en relación con el sexo, en la cual se menciona que los 

hombres presentan mayores actitudes positivas hacia este comportamiento. Se identifica 

también, un papel importante en el contexto cultural del adolescente, dado que puede 

influenciar la manera en que este se relaciona con este fenómeno. Finalmente, se encontró que 

los adolescentes presentan actitudes negativas hacia consecuencias del sexting que implican la 

ausencia de consentimiento y efectos en la reputación. 

      En cuanto a las investigaciones relacionadas con el comportamiento de sexting en 

adolescentes, se encuentra un interés por estudiar dichos comportamientos en relación con el 

género y las motivaciones (Castro et al., 2015), a las percepciones (Ojeda et al., 2020) y las 

redes sociales, específicamente la aplicación de Snapchat (Ribes y Cabrera, 2016). 

En cuanto a la metodología de las investigaciones mencionadas, respecto a la población 

participaron adolescentes escolarizados entre los 12 y 18 años. Así mismo, se presentó un 

interés por tener en la muestra un número equitativo entre el género femenino y masculino 

(Ojeda, et al., 2020; Castro, et al., 2015). Por otra parte, los instrumentos que se utilizaron para 

la investigación cualitativa de Castro, et al. (2015) fueron la entrevista semi-estructurada sobre 

comportamientos asociados a la difusión y creación de contenido de sexting y los grupos de 

discusión. En la investigación cuantitativa de Ojeda, et al. (2020) se utilizaron dos dimensiones 

del cuestionario de Normalización de Sexting (NSQ). El estudio de Ribes, et al. (2016) utilizó 

como método de investigación la recopilación de documentación científica sobre el sexting y 

estudios sobre el uso de Snapchat entre los adolescentes, en el cual se hizo uso de entrevistas.

 Dentro de los resultados obtenidos por las investigaciones de Ojeda, et al. (2020) y 

Castro, et al. (2015), se encontró que los comportamientos de sexting más frecuentes fueron la 
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recepción y la recepción de reenvíos, seguidos del reenvío y el envío de contenido sexual. Por 

otra parte, se encontraron respuestas parciales de sus comportamientos de sexting cuando 

recibían contenido sexual, puesto que, algunos informaban que lo eliminaban y otros admitían 

difundirlo con algún amigo, en grupos, o afirmaban conocer casos en que se subían a páginas 

porno. A partir de esto, se identifica que los adolescentes admiten con facilidad recibir este tipo 

de contenido, más no difundirlo o crearlo. Adicionalmente, se identificó la diferencia de los 

comportamientos de sexting entre géneros, identificando que las mujeres tienden a tener 

comportamientos pasivos (recibir y recibir reenvíos) y en los hombres son más frecuentes 

comportamientos activos (envío y reenvío).  

En los resultados obtenidos en el estudio de Ribes y Cabrera (2016) se encontró que la 

sociedad actual presenta diversas formas para desarrollar su sexualidad, a través de los 

dispositivos electrónicos, especialmente entre las generaciones más jóvenes, lo cual ha dado 

origen al desarrollo de un nuevo escenario para las  relaciones personales,  no solamente el 

sexting, si no muchas aplicaciones de mensajería, cuyos usuarios las utilizan para diferentes 

usos como para buscar pareja, relaciones sentimentales abiertas y los encuentros de carácter 

sexual con personas desconocidas. 

  En síntesis, se puede identificar que en las dos investigaciones de Ojeda, et al. (2020) y 

Castro, et al. (2015) coincide una prevalencia del comportamiento del sexting en la recepción y 

recepción de reenvíos, así como en la aceptación por parte de algunos participantes en la 

publicación en páginas porno del contenido sexual de algún compañero. Así mismo, existe una 

coincidencia en la importancia que se le da en los estudios al género, realizando una 

diferenciación de comportamientos entre los hombres y las mujeres.  Finalmente, la 

investigación de Ribes y Cabrera (2016) quería explicar en este estudio, los comportamientos 

del sexting como algo natural de las nuevas generaciones, ya que estas expresan sus 

experiencias sociales a través de las redes y de manera virtual. 

En cuanto a los antecedentes internacionales que abordan las consecuencias asociadas 

al fenómeno del sexting, se encontró que en las investigaciones predominó un interés por 

estudiar dichas consecuencias en relación con el ámbito personal, social y psicológico. De esta 

manera, se presentaron dos investigaciones internacionales que fueron abordadas desde el 

enfoque cualitativo y emplearon el método fenomenológico, el cual les permitió analizar las 

vivencias, emociones, experiencias, sentimientos y pensamientos de los adolescentes frente al 

sexting (Atamari y Sabina, 2017; Van Ouytsel et al., 2017). Los instrumentos que se utilizaron 

en las investigaciones fueron la entrevista a profundidad, acompañada del Cuestionario sobre 
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Tecnología y Sexualidad (CTS) (Atamari y Sabina, 2017), y la entrevista semiestructurada en 

grupos focales (Van Ouytsel et al., 2017). Respecto a la población, las investigaciones se 

llevaron a cabo con adolescentes entre los 15 y 18 años (Van Ouytsel et al., 2017), y 

específicamente, solo con mujeres entre los 13 y 17 años (Atamari y Sabina, 2017).  

     Respecto a los resultados, se evidenció que una de las consecuencias más graves percibidas 

por los adolescentes, es la posibilidad de que la fotografía y/o video sexualmente explícito 

fueran reenviados a otros (Atamari y Sabina, 2017 y Van Ouytsel et al., 2017). De esta manera, 

se evidencia que socialmente cambia la vida de los adolescentes que practican sexting, debido 

a que se pueden sentir rechazados socialmente, tener problemas con sus amigos, sentir 

vergüenza social, y de igual forma, se puede presentar bullying, ausentismo y rendimiento 

escolar bajo (Atamari y Sabina, 2017). O, por el contrario, puede suceder que sus grupos de 

pares no se involucren en acoso o insultos, sino que sigan adelante sin prestarle mucha atención 

(Van Ouytsel et al., 2017).  

Otra de las consecuencias percibidas por los adolescentes, es que podrían ocurrir 

chantajes por la publicación de las fotos y videos con contenido sexual por parte de personas 

desconocidas, y que estas al viralizarse les genere problemas con las familias y el colegio 

(Atamari y Sabina, 2017 y Van Ouytsel et al., 2017). Sumado a esto, se podrían usar las 

fotografías y/o videos para obligar a la víctima a participar en otros tipos de relaciones sexuales 

(Van Ouytsel et al., 2017), ser víctimas de violación o secuestro (Atamari y Sabina, 2017).  

También, se mencionó como consecuencia que se puede fortalecer el vínculo de amor 

con el enamorado (Atamari y Sabina, 2017). Sin embargo, se podría presentar que las parejas 

al terminar la relación re-enviarán a otros las fotografías sexualmente explícitas por venganza, 

o amenazar a la pareja con publicarlas para volver a estar juntos después de una ruptura (Van 

Ouytsel et al., 2017).  

Por otro lado, mencionaron que se pueden presentar consecuencias asociadas a los 

fenómenos psicológicos como: baja autoestima, inseguridad, rechazo, dependencia, 

sentimientos de culpabilidad, ansiedad, depresión y conductas obsesivas (Atamari y Sabina, 

2017). Los adolescentes presentaban pensamientos positivos y negativos, al igual que 

emociones de miedo y/o de satisfacción y alegría, como consecuencia de dicho comportamiento 

de sexting (Atamari y Sabina, 2017).  

     A nivel nacional, se encontró la tesis de pregrado titulada: Causas y consecuencias 

psicosociales del uso del sexting en algunos adolescentes del municipio de Envigado (Correa y 

Gómez, 2019). La cual se abordó desde el enfoque cualitativo, de tipo descriptivo y de corte 
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transversal, utilizando la entrevista semiestructurada con 13 adolescentes residentes y 

estudiantes de Envigado, entre los 13 y 17 años.  

Como resultados, encontraron que la mayoría de los adolescentes manifestaron que no 

practicaban sexting porque se pueden presentar consecuencias peligrosas, y los tres 

adolescentes que mencionaron realizar esta práctica no le ven problema alguno; no obstante, 

manifiestan que se da entre los pares y que puede generar problemas en su entorno. De esta 

manera, se evidenció que los adolescentes tienen conocimiento de las consecuencias que puede 

traer consigo el realizar sexting, entre la cuales mencionaron: el bullying, rechazo, abuso o 

acoso sexual, arrepentimiento de enviar el contenido sexual. Además, expresaron que los 

mensajes, las fotos y los videos que se comparten en cualquier momento pueden dejar de ser 

privados y tener problemas como la sextorsión y el grooming. 

En conclusión, tanto las investigaciones internacionales como la investigación nacional 

relacionadas con las consecuencias asociadas al fenómeno del sexting, mencionan que, debido 

a la facilidad en la forma de relacionarse actualmente, generada por la tecnología, los 

adolescentes pueden practican sexting primero a modo de juego, de experimentar aceptación, 

halagos y aceptación en un grupo; y luego, se convierte en una conducta cotidiana y normal. 

De esta manera, reconocen al sexting como una forma peligrosa de compartir imágenes de 

carácter sexual, sin embargo, actúan sin medir las consecuencias mencionadas anteriormente.  

A partir de la revisión de antecedentes, se encontró que, aunque existen diversas 

investigaciones en la práctica del sexting que se centran en los motivos y consecuencias de 

riesgo en la población mundial, no se encuentran suficientes estudios realizados en Colombia y 

específicamente en la ciudad de Santiago de Cali sobre los conocimientos, actitudes, 

comportamientos y consecuencias asociadas a la temática de sexting en adolescentes.  

Ahora bien, en la bibliografía consultada se evidencia un vacío metodológico frente al 

abordaje de la presente problemática. En primer lugar, Ojeda et al. (2020) recomienda investigar 

el fenómeno del sexting mediante un diseño cualitativo, los cuales afirman que serían útiles 

para comprender más detalladamente las características asociadas a cada comportamiento de 

sexting y las diferencias de género. En segundo lugar, en la investigación de Doornwaard et al. 

(2017) recomiendan seguir realizando estudios cualitativos de la temática de sexting en entornos 

diferentes, con adolescentes de diferentes grupos de edad, nacionalidades, orígenes étnicos y 

orientaciones sexuales. En tercer lugar, Atamati y Sabina (2017) recomiendan la realización de 

más investigaciones de tipo fenomenológico, que permitan obtener información más 
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enriquecedora y útil para la sociedad. De esta manera, se presenta la importancia y el interés de 

abordar la presente investigación mediante un diseño cualitativo y desde la psicología social.  

Partiendo del hecho de que el fenómeno del sexting ha impactado en la vida de las 

personas adultas y adolescentes, esta propuesta planteó la siguiente pregunta de investigación: 

¿Cuáles son los conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al 

sexting en un grupo de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali? El objetivo general 

para desarrollar en esta investigación fue explorar los conocimientos, actitudes, 

comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en un grupo de adolescentes 

escolarizados en Santiago de Cali. De este modo, se plantearon los siguientes objetivos 

específicos: (a) identificar los conocimientos acerca del sexting en un grupo de adolescentes 

escolarizados en Santiago de Cali, (b) describir las actitudes hacia el sexting en un grupo de 

adolescentes escolarizados en Santiago de Cali, (c) reconocer los comportamientos de sexting 

en un grupo de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali, (d) indagar las consecuencias 

asociadas al sexting en un grupo de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali.  

De acuerdo a los objetivos planteados de esta investigación, se exploraron las maneras 

en que los adolescentes se involucran actualmente con el fenómeno del sexting, lo cual, aportó 

a los participantes en cuanto a mejorar, ampliar y/o profundizar sus conocimientos asociados a 

este comportamiento, y, así mismo, conocer las vivencias que han tenido otros pares respecto 

al sexting comprendiendo otras experiencias y reconociendo conocimientos, actitudes, 

comportamientos y consecuencias que, no tenían presentes previamente. Adicionalmente, se 

espera sea de interés para instituciones educativas, padres de familia y académicos, que posean 

la intención de investigar, dialogar sobre el tema y/o plantear un programa de intervención sobre 

la temática, y requieran de dichos conocimientos aportados por la presente investigación.  

En este orden de ideas, la presente investigación se dirigió a realizar acercamientos con 

instituciones educativas, las cuales pueden presentar un alto interés en abordar temas acerca de 

la sexualidad y la relación con la tecnología en sus estudiantes, específicamente con 

adolescentes, siendo estos espacios educativos en los que se fomenta los conocimientos que 

están adquiriendo durante su paso por la academia. Así mismo, este tema en la actualidad ha 

tomado fuerza, debido a la amplia accesibilidad a dispositivos electrónicos y el uso constante 

que se les da a estos en la vida cotidiana, donde en ocasiones se podrían presentar dificultades 

para establecer límites entre lo privado y lo público.  

El área de la psicología en la que se inscribe la temática de investigación es la psicología 

social, la cual es definida por Pérez (2012) como la rama de la psicología que se dedica al 
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estudio de comprender cómo el entorno social influye directa o indirectamente en la conducta 

y comportamiento de los individuos y así mismo, estudia los fenómenos psíquicos que surgen 

de la interacción entre los humanos en los grupos y colectividades. Así mismo, Allport (1920) 

la define como el intento de comprender y explicar cómo el pensamiento, el sentimiento y la 

conducta de las personas individuales resultan influidos por la presencia real, imaginada o 

implícita de otras personas. De esta manera, al presentarse un interés por abordar el fenómeno 

del sexting, se comprendió desde dicha perspectiva, esta problemática social a partir de la cual 

los adolescentes definen sus conocimientos, actitudes y comportamientos respecto a la práctica 

del sexting, teniendo en cuenta el contexto en que se encuentran y sus relaciones con otros.  

Se considera pertinente abordar la temática de sexting desde la teoría psicosocial, dado 

que según Arboleda (2008), en Colombia la magnitud de las problemáticas que atribuyen a 

temas sociales, particularidades de la población, situación económica, entre otros aspectos, 

fueron un detonante para identificar la necesidad de centralizar la psicología para contribuir a 

soluciones de nivel social. De este modo, la práctica del sexting se considera un fenómeno 

social, puesto que los avances tecnológicos que se presentan actualmente hacen de este 

comportamiento una actividad de fácil acceso, implicando las interacciones interpersonales con 

otros y las posibles consecuencias que podrían afectar a las personas directamente involucradas.  

El presente trabajo se encuentra soportado en el grupo de investigación Bienestar, 

Trabajo, Cultura y Sociedad (BITACUS), dado que la temática de sexting es una práctica 

considerada como una “expresión de la sexualidad por medio de conversaciones personales con 

contenido sexualmente sugestivo a manera tanto de texto, imagen o video” (Mercado et al., 

2016, p.03); lo cual se relaciona específicamente con la línea de trabajo de familia, género y 

sexualidad.  

Para el desarrollo de la presente investigación es fundamental comprender las 

definiciones de los siguientes conceptos. El primer concepto para tener en cuenta es la 

adolescencia, debido a que, la población con la que se realizará la investigación se encuentra 

en este momento de vida, la cual se entiende como una etapa formativa del desarrollo humano 

que usualmente está comprendida entre los 10 hasta los 19 año, caracterizada por presentar 

transformaciones biológicas, psicológicas y sociales (Krauskopof, 1999; Organización Mundial 

de la Salud, 2020).  

        De esta manera, se replantean quiénes son como individuos y en relación con los otros, 

atravesados por un proceso de individuación que impulsa a la exploración, diferenciación de 

familiares, pertenencia a un grupo y búsqueda del sentido de vida (Krauskopof, 1999).  
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Adicional a esto, Font (2018) menciona aspectos psicosociales que hacen parte de la 

adolescencia, entre los cuales se destaca una dificultad por pertenecer a un periodo en el que no 

son niños y tampoco adultos. Lo cual puede ser vivido de manera diferente, en algunos casos, 

se presenta una prisa por crecer; y en otros, se presenta un sentimiento de nostalgia por 

abandonar la infancia, lo cual en ocasiones es influenciado por los padres que desean que sus 

hijos permanezcan como infantes. También, se menciona una necesidad por parte de algunos 

adolescentes de hacer parte del mundo adulto, debido a los cambios que se producen 

físicamente y la manera en que estos modifican su posición frente al mundo.   

A partir de esto, se despierta una curiosidad que los puede llevar a explorar su cuerpo y 

así, observar los cambios, descubrir la masturbación y experimentar vivencias de placer sexual 

diferentes de las de la infancia. Esta evolución les llevará a una maduración de afectos y 

posiblemente a iniciar relaciones sexuales. Mediante este proceso tendrán repercusiones en la 

elaboración del concepto que poseen de sí mismos, debido a la importancia que le otorgan los 

adolescentes a aspectos como la propia imagen, el aspecto físico y el atractivo para el otro. 

Siendo entonces una etapa de búsqueda de la identidad y un proceso de adquisición de 

independencia, por lo que a menudo estos individuos pasan de períodos en los que desean estar 

acompañados, a otros de aislamiento (Font, 2018).  

Por su parte, Krauskopof (1999) expone tres fases que componen el período de la 

adolescencia: la fase puberal, adolescencia media y fase final. Las cuales son flexibles, puesto 

que dependen de las diferencias individuales, la interacción con el contexto cultural y 

socioeconómico, relaciones de género e intergeneracionales.  

El presente trabajo se encuentra enfocado en la adolescencia media, asociada a un rango 

de edad aproximado entre 14 y 16 años. En esta, las preocupaciones psicológicas están 

asociadas a la búsqueda de afirmación personal y social; así como, el surgimiento de 

experiencias amorosas. Se caracteriza también por la búsqueda de canalización de los impulsos 

sexuales que emergen, la exploración de capacidades sociales, el apoyo y la aceptación por 

parte de los pares que cumplen un papel importante en la afirmación personal y social en la 

adolescencia. La dimensión de la sexualidad y los nuevos roles serán experimentados con pares 

y otros espacios sociales diferentes a la familia, contribuyendo a la diferenciación de estos y a 

la autonomía, evidenciándose una prioridad alrededor de temas como el amor, el sentido de 

pertenencia a un grupo de amistad y el goce. Por lo cual, los pares se convierten en su figura de 

confianza con los que comparten y crean vivencias e intereses que influyen en su identidad y 
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diferenciación, a partir de la cual podrán cuestionar y replantear su relación con el mundo y 

consigo mismos (Krauskopof, 1999).  

Se considera relevante para este estudio tener en cuenta los planteamientos de Erickson 

(2004), el cual explica el desarrollo como un ciclo completo de la vida de las personas que 

comprende estructuras operacionales constituidas por procesos psicosociales. Este evoluciona 

con una secuencia y vulnerabilidad predeterminada que resultará influenciada por la realidad 

social del individuo. Para esto, Erickson (2004) expone ocho estadios, en los cuales se deben 

resolver tareas correspondientes que traen consigo repercusiones específicas previas a continuar 

con el siguiente. Ante estos sucesos se producen crisis que deben ser resueltas dentro de una 

polaridad determinada por estadío, estas pueden comprender un cambio progresivo en las 

estructuras operacionales o regresivo, referente a que las estructuras se mantienen; las cuales 

traen consigo sentimientos y percepciones de sí mismos que afectan el desarrollo del estadío 

correspondiente y el paso al siguiente.  

El primer estadío propuesto por Erickson (2004) está asociado a la primera infancia y 

abarca la confianza básica vs la desconfianza. El segundo se relaciona con la edad de dos años 

y en este se presenta la autonomía vs la vergüenza y la duda. En el tercer estadío se habla de un 

rango de edad entre los tres y cinco años y comprende la iniciativa vs la culpa. Referente al 

cuarto estadío, este se encuentra asociado a la etapa de lactancia y en este se abarca la industria 

vs la inferioridad.  En el quinto estadio, se abarca la adolescencia y comprende la identidad vs 

la difusión de la identidad. El sexto estadio, se asocia a la adultez joven, comprendiendo la 

intimidad y la solidaridad vs el aislamiento. Por otra parte, en el séptimo estadío se aborda la 

adultez y se comprende la generatividad vs el estancamiento. Finalmente, el octavo estadío está 

asociado a la madurez, abarcando la integridad vs la desesperación (Erickson, 1950). 

De esta manera, se retoma el quinto estadio propuesto por Erickson (1950), puesto que 

este se encuentra relacionado con la población de interés del presente proyecto que es la 

adolescencia y por lo tanto, se considera pertinente exponer que en este se presenta la identidad 

vs la difusión de la identidad, frente a lo cual se menciona que en la pubertad y la adolescencia, 

todas las similitudes y continuidades en las que se confiaba anteriormente se vuelven a 

cuestionar, debido a la rapidez del crecimiento corporal y la revolución psicológica que se 

presentan en ese momento de vida. Encontrándose principalmente preocupados por cómo los 

perciben los otros y la comparación de esto con lo que ellos sienten que son. A su vez, se 

identifica una preocupación por la cuestión de cómo conectarse con los roles y las habilidades 

adquiridas anteriormente de acuerdo con los prototipos de ocupaciones. El peligro presente en 
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este estadío es la difusión de la identidad, que hace referencia a una fuerte duda previa asociada 

a su vez, con la identidad sexual del individuo (Erickson, 1950).   

Con respecto al concepto de sexting, existen variedad de definiciones que aluden al 

hecho de lo que significa la palabra persé y en la función que cumple dicho comportamiento. 

Según el Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación (INTECO, 2009), el 

sexting consiste en la difusión o publicación de contenidos (principalmente fotografías o vídeos) 

de tipo sexual, producidos por el propio remitente, utilizando para ello el teléfono móvil u otro 

dispositivo tecnológico. 

Sumado a esto, es pertinente mencionar que según Lounsbury et al. (2011) el término 

sexting hace referencia a la combinación de sexo (sex) y el envió de texto por teléfono móvil 

(texting). Sin embargo, esta definición con el avance de la tecnología no es posible delimitarla 

exclusivamente al uso de teléfonos móviles, sino que se ha flexibilizado en aquellos mensajes 

con imágenes fotográficas o videos sexualmente sugestivas enviadas a través de algún espacio 

virtual, así mismo, estos autores afirman que este término es más utilizado en la creación y 

transmisión de imágenes sexuales en menores de edad. 

De este modo, para comprender el concepto se deben tener en cuenta ciertos factores 

que influyen en su explicación y en las consecuencias que puede tener el protagonista. Para lo 

cual, Caldera et al. (2013) plantean 4 aspectos fundamentales:  

● El origen de la imagen, el cual hace referencia a que la fotografía enviada puede ser de 

producción propia, ajena, pero con consentimiento del protagonista o robada. 

● El contenido de la imagen, es decir, la dificultad de determinar la carga sexual de 

algunas imágenes y poder definirla como atrevida, erótica y/o pornográfica.  

● La identificabilidad, la cual alude la verosimilitud de identificar o no al protagonista de 

la imagen.  

● La edad del protagonista, puesto que existen algunas problemáticas en cuanto a 

determinar la mayoría o minoría de edad del protagonista de la imagen por el anonimato. 

Cabe resaltar que para el presente estudio se considera pertinente abordar los 

conocimientos del sexting que pueden poseer los adolescentes, entendiendo estos, como el 

conjunto de significados que se adquieren a través de las experiencias y aprendizajes asociadas 

a los comportamientos de sexting. De este modo, Martinez et al. (2006) exponen que conocer 

es un proceso a través del cual un individuo se hace consciente de su realidad y en este se 

presenta un conjunto de representaciones sobre las cuales no existe duda de su veracidad. 

Además, el conocimiento puede ser entendido de diversas formas: como una contemplación 
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porque conocer es ver; como una asimilación porque es nutrirse y como una creación porque 

conocer es engendrar. 

Asimismo, Martínez et al. (2006), menciona que hoy día se habla no sólo de que existen 

distintos tipos de conocimiento, sino, que además existen tres niveles diferentes de 

conocimiento:  

● Conocimiento sensible 

● Conocimiento conceptual 

● Conocimiento holístico 

El primer nivel lo representa el Nivel Sensible, el cual hace referencia a los sentidos, 

por ejemplo, al captar por medio de la vista las imágenes de las cosas con color, figura y 

dimensiones, las cuales se almacenan en nuestra mente y forman nuestros recuerdos y 

experiencias; el segundo nivel, el cual corresponde al Nivel Conceptual,  se basa en 

concepciones invisibles, inmateriales y a la vez universales y esenciales, un ejemplo muy 

simple es la imagen de la madre de una persona en particular; de la cual se puede tener un 

concepto universal que abarca todas las madres (el ser maravilloso capaz de albergar en su 

cuerpo la semilla de una nueva vida) y, por lo tanto, no tiene una forma específica o concreta, 

es un concepto abstracto que nos permite categorizar el mundo que nos rodea. Por último, nos 

encontramos con el nivel holístico, el cual implica desplegar el carácter sido-siendo de las cosas, 

las cosas están en cada situación, indisolublemente ligadas al fondo o abierto en el que se 

manifiesta, es decir, hablamos de conocimiento científico.  

Por otra parte, es importante reconocer que los medios que predominan en la realización 

de sexting, son las redes sociales, siendo Snapchat y WhatsApp las dos aplicaciones más 

utilizadas. Lo cual se evidencio en el estudio desarrollado por Ojeda et al. (2020), donde se 

logró identificar que estas herramientas son las que más se emplean para el envío y recepción 

de sexting, principalmente cuando se trata de intercambiar contenido sexual de manera 

consensuada entre parejas. Por otro lado, también se encuentran redes sociales como Instagram 

y Facebook, las cuales se utilizan con mayor frecuencia para formas de sexting generalmente 

no consensuadas. 

En este orden de ideas, se hace evidente que las redes sociales, son la principal fuente 

de interacción en la que se llevan a cabo comportamientos de sexting. Estas redes, según el 

Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación (INTECO, 2009)  son servicios 

prestados a través de Internet que posibilitan a los usuarios generar un perfil, en el que se pueden 

hacer públicos datos e información personal y que facilitan herramientas que permiten 
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interactuar con otros usuarios y localizarlos de acuerdo con las particularidades publicadas en 

sus perfiles. De este modo, Ribes y Cabrera (2016) expresan que en la actualidad las 

publicaciones en las redes sociales, en su mayoría se basan en la importancia de la imagen y en 

cómo esa imagen capta la atención del internauta. 

Estas redes sociales, son herramientas generadas para mostrar y mostrarse con otros, 

con la utilización de ellas, puede existir un conflicto que surge cuando se debate entre lo privado 

o público, no obstante, con los dispositivos electrónicos y el uso constante de exhibir parte de 

la vida diaria en las redes, estos conceptos se interrelacionan y con frecuencia tienden a 

confundirse entre sí.  Muchas veces, los adolescentes tienen una tendencia a compartir lo que 

debería ser privado y a pesar de que son desconfiados de su privacidad hacia los adultos, entre 

iguales comparten y publican en muchas ocasiones aspectos íntimos por medio de las redes 

(Ribes y Cabrera, 2016). 

De esta manera, es importante abordar para el estudio el concepto de TIC (tecnologías 

de la información y la comunicación) definido según la Ley 1341 de 2009 como el conjunto de 

recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y medios, que 

permiten: la compilación, procesamiento, almacenamiento y transmisión de información como: 

voz, datos, texto, video e imágenes. Adicionalmente, se presentan los conceptos de 

herramientas, entendidos como aquellos dispositivos informáticos utilizados para el uso de las 

TIC; las redes sociales, comprendidas como el conjunto bien delimitado de actores (individuos, 

grupos, organizaciones, comunidades, sociedades globales) vinculados unos a otros a través de 

una relación o conjunto de relaciones sociales, mediante herramientas tecnológicas (Mitchell, 

1969); el tiempo, entendido como las horas dedicadas al uso de las TIC, y las reglas de uso, 

comprendidas como las reglas y/o normas empleadas para el uso de las TIC.  

Por otro lado, es necesario abordar el concepto de la categoría actitud para la cual, 

González (2002) a partir de una revisión teórica del concepto expone que la actitud es una 

condición interna de carácter evaluativo, adquiridas a través de la experiencia en la vida 

individual o grupal, las cuales indican respuestas de aceptación o rechazo que están dirigidas 

hacia alguien o algo que obtiene significado en un contexto específico. Ésta implica una carga 

afectiva que refleja los sentimientos y deseos de la persona. A su vez, evidencian una tendencia 

a la acción y representan respuestas de carácter electivo ante determinados valores que se 

reconocen, juzgan y aceptan o rechazan. Las actitudes constituyen aprendizajes estables y son 

susceptibles de ser fomentadas y cambiadas. 
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A partir de este planteamiento, Palmerino et al. (1984) exponen que resulta fundamental 

abarcar el contexto específico que rodea la actitud, ubicando de este modo la relación entre 

quien la posee y el objeto dentro de una estructura extendida de la que hace parte, ya que al 

cambiar este la forma de esta relación podría ser diferente. Para esto, mencionan que es 

importante la idea adjunta de que los objetos son ambiguos en sí mismos, por lo que no 

presentan una valencia permanente positiva o negativa. De modo que, adquieren cargas 

afectivas particulares como consecuencia de pertenecer de manera integral a un contexto y 

únicamente cuando son definidos en este aspecto, los objetos pueden presentan una valencia 

específica adjunta. En este sentido, se comprende una actitud cuando un objeto desambiguado 

se relaciona con una entidad en contexto, que sería la persona. Para finalizar, refieren que, tras 

un cambio en cualquiera de estos tres elementos, se presentaría como resultado un cambio en 

la actitud.  

Weisskirch y Delevi (2011) plantean tres categorías a través de las cuales se puede 

identificar la actitud hacia el sexting. Conformadas por: la actitud divertida y despreocupada, la 

actitud hacia la percepción de riesgo y la actitud sobre las expectativas relacionales. 

La primera de estas, la actitud divertida y despreocupada, se encuentra asociada a que 

los adolescentes que justifican su comportamiento de sexting, lo consideran como divertido y 

despreocupado. Lo cual conlleva, que se minimicen o no se tengan en cuenta los riesgos 

asociados al sexting. Otra característica asociada es que se encuentran en una relación de pareja 

y presentan expectativas de que realizar sexting les servirá para establecer relaciones (Ruido, 

2017).  

La segunda, la actitud hacia la percepción de riesgo, será entendida a partir de la 

conciencia que tiene el adolescente de los diferentes peligros que puede enfrentar durante la 

realización del sexting. Por su parte, Narvaja (2019) menciona riesgos relacionados con el 

sexting, entre los que destaca la viralización del contenido sin consentimiento del protagonista 

y experiencias de ciberacoso sexual.  

Con respecto a esta actitud, es importante resaltar una investigación cualitativa realizada 

por Correa et al. (2017), la cual tuvo como objetivo describir los significados que el adolescente 

y sus padres le atribuyen al riesgo en la adolescencia. Se realizaron siete entrevistas con 

adolescentes y siete con padres, dentro de las cuales se obtuvieron resultados como: el riesgo 

es visto por padres y adolescentes desde cuatro dimensiones: peligros, excesos, estética y moral 

e histórica, además, el riesgo hecho relato muestra diversas tonalidades entre las que se 
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encuentran los peligros provenientes de las amenazas y de la toma de decisiones (elecciones 

propias del adolescente). 

La tercera, la actitud sobre las expectativas relacionales, las cuales se refieren a que el 

adolescente anticipa y realiza supuestos de lo que los otros desean, comportándose con el 

objetivo de complacer a otros. Para esta categoría, Weisskirch y Delevi (2011) exponen que se 

pueden encontrar asociadas a altos niveles de ansiedad, ya que estos individuos tienden a 

anticipar que el sexting podría mejorar su relación y/o que las parejas quieren recibir imágenes, 

textos y videos sexuales, por lo que realizan estos comportamientos con el fin de complacer al 

otro. 

Por último, Ruido (2017) plantea que se presentan actitudes ambivalentes hacia los 

comportamientos de sexting por parte de los adolescentes y que son principalmente las mujeres 

quienes refieren actitudes negativas, a diferencia de la mayor parte de los hombres, quienes 

presentan actitudes positivas, ya que lo perciben como una conducta sin relevancia. 

En cuanto a la conceptualización de comportamientos del sexting, Ribes et al. (2008) 

proponen que el comportamiento social es inherente al ser humano y que dicho comportamiento 

es determinado por la naturaleza del medio de contacto que posibilita las interacciones sociales, 

cuyas consecuencias son diferidas en tiempo y espacio, es decir, la identificación de un 

comportamiento social radica en la clave “más de uno”. De este modo, usualmente se piensa 

que un comportamiento individual se vuelve social cuando se cumple con uno de dos criterios: 

primero, que el individuo forme parte de un grupo relativamente estable en tiempo o, segundo, 

que se trate de una interacción entre dos individuos, en el contexto o no de un grupo. 

De este modo, el sexting es un comportamiento mediante el cual los adolescentes pueden 

expresar y explorar su sexualidad a través de Internet y medios electrónicos, en el que cada 

comportamiento de sexting se analiza de manera independiente. (Ojeda et al., 2020) 

En esta propuesta, se tomará en cuenta el concepto de comportamientos del sexting, 

los cuales hacen  referencia específicamente al envío, reenvío, recepción directa del creador y 

publicación de los contenidos que se producen en sexting (Barrense et al., 2017).  

En primera instancia, Martín-Pozuelo (2015) hacen referencia al envío de mensajes de 

texto, imágenes o videos de cierto contenido erótico y/o sexual. Por otra parte, según la Real 

Academia Española (RAE) la recepción se define como la acción y el efecto de recibir. En 

cuanto al reenvío de contenido, Sacco et al. (2010), afirman que en la sociedad globalizada 

actual los contenidos de sexting pueden ser producidos, editados y reenviados con gran 
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facilidad, e incluso pueden llegar a muchas personas sin el conocimiento o aprobación de los o 

las protagonistas. 

Respecto a la publicación de contenido Martín-Pozuelo, (2015) expresa qué esto hace 

referencia a propagar de manera pública mensajes de texto, imágenes o videos de cierto 

contenido erótico y/o sexual.  

Por otro lado, Ruido (2017) manifiesta que, con relación al consentimiento, la 

implicación en el envío de contenidos sexuales se asume que son las propias personas, sean 

menores o adultas, las que producen ese contenido erótico/sexual en sus diversas 

manifestaciones de forma voluntaria siendo responsables. A partir de esto, se considera 

importante tener en cuenta la teoría de desarrollo moral planteada por Kohlberg (1992), quien 

expone el razonamiento moral como una guía que orienta en la toma de decisiones y concibe 

que el desarrollo de este sucede de manera progresiva como producto de la reflexión que la 

persona realiza de acuerdo con la etapa cognitiva en la que se encuentre. Sin embargo, esto no 

será completamente dependiente; por lo cual, puede haber un desarrollo cognitivo avanzado y 

un desarrollo moral inferior.  

Koholberg (1992) establece tres niveles morales teniendo en cuenta para su respectiva 

clasificación el grado de mantenimiento y conformidad con las expectativas, normas y acuerdos 

sociales, siendo estos: el nivel preconvencional, el nivel convencional y el nivel 

postconvencional. Cada nivel está conformado por dos estadios, dando lugar a una totalidad de 

seis estadios morales y de acuerdo a esto, el nivel y estadio moral de una persona se determinará 

según los aspectos y orientaciones morales que tome en consideración a la hora de emitir un 

juicio moral, entre los cuales está el apegarse a las normas, que es lo referente a los niveles y 

estadios morales más básicos, o el tener en cuenta otros aspectos como la justicia, el bienestar 

de los otros y diferentes puntos de vista, lo cual hace referencia a los niveles y estadios morales 

más complejos. 

Por otra parte, es importante abordar la categoría de consecuencias asociadas al 

sexting, descritas por diferentes autores en los últimos años, debido a que estas se presentan 

dependiendo del contexto sociocultural en el que se encuentren los adolescentes, los cuales 

presentan especial vulnerabilidad ya que pueden enfrentar consecuencias que afectan su 

desarrollo psicológico, afectivo y social (Ruido, 2017). 

De esta manera, Atamari y Sabina (2017) mencionan que el sexting puede generar 

consecuencias imprevistas para los adolescentes que comparten las imágenes y/o videos con 
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contenido sexual, especialmente cuando estas se convierten en dominio público, entre las que 

se encuentran:  

- Humillación y linchamiento social para la persona que protagoniza esas imágenes 

- El menor se enfrenta al insulto público, afectando en primer lugar a su autoestima, en 

una edad en la que se está́ formando su personalidad y esta depende en gran medida de 

la imagen que viene del exterior 

- Se producen sentimientos de indefensión, principalmente cuando no se cuenta el caso a 

padres y madres o educadores, o de culpa por verse en esa situación aparentemente sin 

salida 

- Ese sentimiento de indefensión puede derivar en tristeza profunda, ansiedad, depresión, 

disminución o aumento del apetito o, incluso, el caso más extremo: intentos autolíticos 

(suicidio) 

- La desazón por la traición que acompaña al descubrir que una imagen se ha difundido 

o se ha hecho pública también compromete la habilidad del menor para confiar en otros 

y podrá́ hacerle sentir vulnerable e inseguro en futuras relaciones.  

- Estos sentimientos también pueden afectar al menor en su relación con el entorno 

escolar, y contribuir a un aislamiento autoimpuesto para evitar miradas, comentarios y 

más acoso por aquellos que han visto u oído hablar de las imágenes difundidas.  

Además, Giant (2016) menciona que las consecuencias de exponer las imágenes y/o 

videos con contenido sexual, en relación con la reputación social, pueden ser en doble sentido: 

positivo o negativo. Lo cual se debe a una doble moral que genera que no se juzga de la misma 

forma a hombres y mujeres, donde los primeros atraen atención positiva masculina, mientras 

que las segundas reciben atención negativa femenina.  

A nivel legal, en la Guía sobre Adolescencia y Sexting (Pérez et al., 2011) se mencionan 

las siguientes consecuencias y riesgos de gravedad asociados a la práctica de sexting para las 

personas involucradas en el envío, recepción, reenvío y publicación de las imágenes y/o videos 

con contenido sexual:  

- Ciberbullying o ciberacoso entre iguales supone el hostigamiento de un menor hacia 

otro menor, en forma de insultos, vejaciones, amenazas, chantaje, etc., utilizando para 

ello un canal tecnológico.  

- Sextorsión o chantaje en el que alguien (menor o mayor de edad) utiliza estos contenidos 

para obtener algo de la víctima, amenazando con su publicación. Se trata de una 

situación delicada y difícil de abordar por un menor de edad. El adolescente, temeroso 
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ante la posibilidad de que su sextorsionador pueda dar difusión a imágenes sensibles 

que le comprometerían públicamente, puede tomar la decisión de acceder a su chantaje, 

que normalmente consiste en seguir enviándole fotografías o videos de carácter sexual, 

y, en casos extremos, realizar concesiones de tipo sexual con contacto físico. 

- Grooming, se define como el conjunto de estrategias que una persona adulta desarrolla 

para ganarse la confianza del menor a través de Internet con el fin último de obtener 

concesiones de índole sexual. 

- Los riesgos físicos son los más graves ya que se materializan sobre todo en la exposición 

a pederastas. Las imágenes o videos pueden contener ciertos elementos que ayuden a 

identificar a quienes aparecen en ellos o que faciliten su localización. Las aplicaciones 

de geolocalización y geoetiquetado de contenido multimedia para dispositivos móviles 

pueden facilitar la ubicación física.  

De las consecuencias y riesgos relacionadas al sexting mencionadas, se identifica el 

grooming es considerado un delito en Argentina, de acuerdo con lo que dice Artículo 130 

expuesto por la República Argentina (2019) en el Código Penal, en el que mencionan que quien 

cometa ciberacoso sexual infantil deberá pagar una pena de prisión entre seis meses a dos años. 

Por otra parte, Pantallas Amigas (s.f) menciona que la sextorsión en España como en otros 

países no está directamente incluida en el Código Penal; sin embargo, se encuentra dentro de 

otros delitos que implican la extorsión, divulgación de información privada, abuso sexual a 

menores, producción, tenencia y/o distribución de pornografía infantil, entre otras, mediante las 

cuales se pueden penalizar riesgos asociados al comportamiento de sexting. 

Además, es importante mencionar que es posible que el adolescente pueda ser acusado 

de realizar material pornográfico infantil o que el contenido sexual que envió sea publicado en 

páginas de pornografía, lo cual implicaría el riego de que el adolescente se encuentre expuesto 

ante un depredador sexual.  

En Colombia, dichas consecuencias legales que se pueden asociar a la práctica de 

sexting se encuentran tipificadas en la ley 599 de 2000 del Código penal colombiano. Respecto 

a la normatividad sobre los delitos relacionados con contenidos de explotación sexual infantil 

se presentan los artículos:  

El artículo 218, expone la pornografía con menores, como:  

El que fotografíe, filme, venda, compre, exhiba o de cualquier manera comercialice 

material pornográfico en el que participen menores de edad, incurrirá en prisión noventa 

y seis (96) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y tres punto 



22 

 

 

 

treinta y tres (133.33) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

Dicha conducta, puede presentarse por parte del adolescente al poseer contenido 

pornográfico propio o de otro adolescente.  

El artículo 219-A, presenta a la utilización o facilitación de medios de comunicación 

para ofrecer servicios sexuales de menores, como:  

El que utilice o facilite el correo tradicional, las redes globales de información, o 

cualquier otro medio de comunicación para obtener contacto sexual con menores de 

dieciocho (18) años, o para ofrecer servicios sexuales con estos, incurrirá en pena de 

prisión de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses, y multa de sesenta y seis punto 

sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales. Las 

penas señaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la mitad (1/2) cuando las 

conductas se realizaran con menores de doce (12) años. 

Por otra parte, en el artículo 182, se presenta el constreñimiento ilegal, como: “El que, 

fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir 

alguna cosa, incurrirá́ en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses”. Dicha conducta, 

se presenta cuando el adolescente ha enviado contenido sexual a otra persona, y esta, constriñe 

al adolescente de realizar algo a cambio de no publicar el contenido sexual enviado.  

Conjunto a esta, se describe en el artículo 244 la conducta de extorsión, como: “El que 

constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito de obtener provecho 

ilícito o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito, para sí o para un tercero, incurrirá en prisión 

de ciento noventa y dos (192) a doscientos ochenta y ocho (288) meses”. 

Adicionalmente, en el artículo 210-A se establece el acoso sexual, como: 

El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o 

relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o 

económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no 

consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años. 

En el artículo 209, se expone actos sexuales con menor de catorce años, como:  

El que realizare actos sexuales diversos del acceso carnal con persona menor de catorce 

(14) años o en su presencia, o la induzca a prácticas sexuales, incurrirá en prisión de 

cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses. Se adiciona por el Parágrafo Transitorio del 

Artículo 33 de la Ley 679 de 2001, si el agente realizare cualquiera de las conductas 

descritas en este artículo con personas menores de catorce años por medios virtuales, 
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utilizando redes globales de información, incurrirá en las penas correspondientes 

disminuidas en una tercera parte.  

Por otra parte, se generó la importancia de abordar la conceptualización de confianza 

asociada al sexting, la cual es definida por Dasgupta (como se citó Gambetta, 1988) como un 

conjunto de expectativas positivas sobre las acciones de los demás, y ante las cuales, la persona 

tiene que elegir un curso de acción, debido que su éxito depende (en alguna medida) de las 

acciones de otros; sin embargo, la persona realiza esa elección antes de que pueda evaluar las 

acciones de los otros.  

De esta manera, la confianza se concentra en la disposición general de una persona, su 

motivación y la medida en que le da importancia a su propia honestidad. Por lo tanto, la persona 

debe ser capaz de confiar en que el otro hará lo que dijo que haría, así mismo, requiere que 

conozcamos no solo sobre su disposición, sino también algo de las circunstancias que rodean 

la situación (Dasgupta, como se citó Gambetta, 1988). 

Por otra parte, Luhmann (como citó Gambetta, 1988) define a la confianza como la 

expectativa generalizada de que el otro manejará su libertad, su potencial para la acción diversa, 

manteniendo la personalidad que ha mostrado y hecho socialmente visible.  

Por último, es importante considerar la diferencia entre confianza y desconfianza que 

plantea Luhmann (como se citó Gambetta, 1988), entendiendo que la desconfianza no es 

simplemente la ausencia de confianza, sino que la diferencia principal radica en la índole de las 

expectativas: una persona desconfía cuando supone que las acciones de otro individuo le traerán 

consecuencias negativas. De esta manera, la desconfianza supone que un individuo sí buscará 

sacar provecho ilícito o ilegitimo de las acciones cooperativas de otro o que no será́ capaz de 

realizar las acciones que se esperan de él. 
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MÉTODO 

Tipo de estudio 

La presente investigación se realizó desde el enfoque cualitativo cuyo análisis se dirige 

a lograr descripciones detalladas de los fenómenos estudiados. De esta manera, Jiménez-

Domínguez (2000) afirma que los métodos cualitativos se basan en la idea de que el mundo 

social está construido de significados y símbolos; de ahí que la intersubjetividad sea 

fundamental como punto de partida para captar de manera reflexiva los significados sociales. 

En este sentido, esta investigación puede ser vista como el intento de obtener una comprensión 

profunda de los significados y definiciones de los comportamientos de sexting tal como se 

presentan en los adolescentes.  

La investigación cualitativa da profundidad a los datos, la dispersión, la riqueza 

interpretativa, la contextualización del ambiente o entorno, los detalles y las experiencias 

únicas, se enfoca en comprender los fenómenos, explorando desde la perspectiva de los 

participantes en un ambiente natural y en relación con su contexto (Hernández et al., 2014). Por 

otra parte, es importante mencionar que esta se guía por los temas significativos de la 

investigación y estos estudios pueden realizar preguntas e hipótesis desde que empieza hasta 

que termina el proceso de recolección y análisis de datos, lo cual permite identificar las 

principales preguntas de investigación. Por su parte, la acción indagatoria se desarrolla 

dinámicamente hacia ambos sentidos, entre los hechos y la investigación, de modo que presenta 

un funcionamiento “circular”, en el cual la secuencia depende de las particularidades de cada 

investigación y en ocasiones es necesario regresar a etapas previas (Hernández et al., 2014).  

El estudio se realizó con un diseño narrativo, el cual pretende entender la sucesión de 

hechos, situaciones, fenómenos, procesos y eventos donde se involucran pensamientos, 

sentimientos, emociones e interacciones, a través de las vivencias contadas por los participantes 

que las han experimentado (Hernández et al., 2014), debido a que el interés central del diseño 
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son las personas en sí mismas, su entorno y las interacciones que se da entre estos y otras 

personas. 

Los datos en este tipo de diseño se presentan a través de historias de vida, experiencias 

personales, autobiografía, biografías, materiales personales y testimonios, que se obtienen por 

medio de revistas, cartas, cuentos, artículos de prensa, grabaciones u otros medios. Así, el 

investigador reconstruye la historia o los hechos teniendo en cuenta una cronología, lo cual le 

permite identificar categorías emergentes a partir de los datos que se derivan de dichas historias 

contadas (Salgado, 2007; Hernández et al., 2010). En este caso, la recolección de datos se 

realizó a través de las narrativas tópicas, dado que los participantes refirieron varios episodios, 

experiencias y/o situaciones vinculadas con el fenómeno del sexting.  

Participantes 

La población con la cual se desarrolló el presente trabajo estuvo conformada por 8 

adolescentes (3 mujeres y 5 hombres), entre los 14 y 16 años, residentes en la ciudad de Santiago 

de Cali, quienes asistían a diferentes instituciones educativas de la ciudad (públicas y privadas). 

La selección de la muestra se realizó de manera intencional a partir de los criterios de inclusión 

que se presentan a continuación:   

- Participación voluntaria de los adolescentes  

- Participación autorizada por parte de los acudientes  

- Haber realizado comportamientos de sexting 

- Pertenecer a una institución educativa de la ciudad (pública o privada) 

- Tener acceso a un dispositivo móvil (celular, Tablet, computador)  

 

Criterio de exclusión:  

- Encontrarse actualmente en un tratamiento psicológico y/o psiquiátrico  

Categorías de análisis  

Para la presente investigación, se plantean las siguientes categorías de análisis: 

conocimientos del sexting, actitudes, comportamientos y consecuencias (Ver Tabla 1). 

 

Tabla 1  

Categorías de análisis  
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     Objetivos específicos Categorías Definición 

operacionalizada 

Identificar los conocimientos 

acerca del sexting de los 

adolescentes escolarizados 

de Santiago de Cali 

 

Conocimientos del sexting 

 

Conjunto de significados que 

se adquieren a través de las 

experiencias y aprendizajes 

asociadas a los 

comportamientos de sexting. 

Describir las actitudes hacia 

el sexting de los 

adolescentes escolarizados 

de Santiago de Cali 

Actitudes 

 

González (2002) a partir de 

una revisión teórica del 

concepto expone que la 

actitud es una condición 

interna de carácter 

evaluativo, adquiridas a 

través de la experiencia en la 

vida individual o grupal, las 

cuales indican respuestas de 

aceptación o rechazo que 

están dirigidas hacia alguien 

o algo que obtiene 

significado en un contexto 

específico. Ésta implica una 

carga afectiva que refleja los 

sentimientos y deseos de la 

persona. A su vez, 

evidencian una tendencia a 

la acción y representan 

respuestas de carácter 

electivo ante determinados 

valores que se reconocen, 

juzgan y aceptan o rechazan. 

Las actitudes constituyen 
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aprendizajes estables y son 

susceptibles de ser 

fomentadas y cambiadas. 

Reconocer los 

comportamientos de sexting 

de los adolescentes 

escolarizados de Santiago de 

Cali 

Comportamientos del 

sexting 

 

El Sexting es un 

comportamiento mediante el 

cual los adolescentes pueden 

expresar y explorar su 

sexualidad a través de 

Internet y medios 

electrónicos, en el que cada 

comportamiento de sexting 

se analiza de manera 

independiente. (Ojeda et al., 

2020). 

Los comportamientos del 

sexting incluyen 

comportamiento activo 

(envío o reenvío) y 

comportamiento pasivo 

(recepción directa del 

creador o recepción de 

reenvíos de terceras personas 

(Barrense-Dias et al., 2017). 

Indagar las consecuencias 

asociadas al sexting de los 

adolescentes escolarizados 

de Santiago de Cali. 

 

Consecuencias 

La práctica de Sexting, 

independientemente de su 

prevalencia, conlleva 

consecuencias sociales que 

pueden ser significativas, 

para los y las adolescentes 

(Bailey y Hanna, 2011). 
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Debido a la situación de 

especial vulnerabilidad en la 

que los y las adolescentes se 

encuentran, pueden 

enfrentarse a consecuencias 

absolutamente nocivas para 

su correcto desarrollo 

psicológico, afectivo y social 

(Ruido, 2017). 

Instrumento 

Respecto a la técnica de recolección de información, se empleó la entrevista, la cual es 

planteada por Bonilla y Rodríguez (1997) como un instrumento que permite recolectar datos e 

inspeccionar repetidamente los detalles de las situaciones presentadas. De esta manera, se 

define como una reunión para conversar e intercambiar información entre una persona 

(entrevistador) y otra u otras personas (entrevistados) (Hernández, et al. 2014). Por lo cual, a 

través de las preguntas y respuestas se logra una comunicación y la construcción conjunta de 

significados respecto a un tema. Para efectos de la presente investigación se utilizó la entrevista 

semiestructurada (ver anexo A),  la cual se basa en una guía de asuntos o preguntas y el 

entrevistador tiene la libertad de introducir preguntas adicionales para precisar conceptos y 

obtener más información (Hernández, et al., 2014).  

Teniendo en cuenta la revisión teórica, antecedentes y objetivos planteados, se 

desarrolló inicialmente una guía de 49 preguntas a partir de las siguientes categorías 

relacionadas con la temática del sexting: TIC (tecnologías de la información y la comunicación), 

sexting, Conocimientos, Actitudes, Comportamientos y Consecuencias. Cabe mencionar, que 

el presente instrumento contó con una validación realizada por medio de una revisión de dos 

jueces expertos, uno de estos con amplios conocimientos en procesos de evaluación psicológica 

y el otro, en psicología y sexología (Ver anexo B). A partir de las observaciones y sugerencias 

realizadas por los jueces y por la tutora de este proyecto, se realizaron las respectivas 

correcciones y finalmente, el instrumento quedó conformado por 46 preguntas distribuidas en 

cuatro categorías.   
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La primera categoría, conocimientos del sexting, que consiste en identificar los 

significados sobre la temática del sexting que tienen los participantes, para la cual se 

desarrollaron once preguntas.  

La segunda categoría, actitudes hacia el sexting, consiste en describir dichas actitudes 

que los adolescentes presentan hacia el sexting, la cual se encuentra conformada por tres 

subcategorías: divertida y despreocupada (cuatro preguntas), percepción del riesgo (cuatro 

preguntas) y expectativas relacionales (dos preguntas). Estas subcategorías fueron planteadas 

teniendo en cuenta el sexting attitudes scale (Weisskirch y Delevi, 2011) en su traducción y 

validación realizada por Ruido (2017), de la cual se dedujeron preguntas que luego fueron 

adaptadas y evaluadas por los dos jueces expertos para esta propuesta de investigación.  

La tercera categoría, comportamientos del sexting, consiste en reconocer aquellos 

comportamiento mediante el cual los adolescentes pueden expresar y explorar su sexualidad a 

través de Internet y medios electrónicos, para la cual, se tuvo en cuenta las subcategorías 

planteadas por Ruido (2017) las cuales hacen referencia al envío, recepción, reenvío, 

publicación de mensajes de texto, imágenes o videos de contenido sexual o insinuante y 

consentimiento por parte de las personas que practican sexting. De este modo, se plantearon 

para las subcategorías de envío (dos preguntas), recepción (dos preguntas), reenvío (dos 

preguntas), publicación de mensajes de texto, imágenes o videos de contenido sexual o 

insinuante (dos preguntas), y consentimiento (tres preguntas).  

La cuarta categoría, consecuencias asociadas a la práctica del sexting, consistió en 

indagar las consecuencias que pueden presentar los adolescentes dependiendo de su contexto 

sociocultural y que influyen directamente en su desarrollo psicológico, afectivo y social; para 

la cual, se desarrollaron seis preguntas.   

Posteriormente, se realizó la prueba piloto con un adolescente de 14 años perteneciente 

a una institución educativa semiprivada. Inicialmente, se contactó personalmente con el 

adolescente y su acudiente para presentarles los objetivos e intereses de la investigación y el 

consentimiento y asentimiento informado. Después de que ambas partes aceptaron participar 

de la investigación se acordó con el adolescente la fecha y hora para realizar dicha prueba piloto, 

a través del programa de software de videotelefonía Zoom. 

Finalmente, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la prueba piloto y las 

sugerencias realizadas por los evaluadores de este proyecto, se procedió a reevaluar las 

preguntas del instrumento, el cual quedó conformado por 25 preguntas distribuidas en cuatro 

categorías (Ver anexo A). 
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Análisis de los datos 

La información que se recolectó se analizó por medio de la técnica de análisis de 

contenido temático, una de las tipologías actuales del análisis de contenido clásico que hace 

parte los modelos de desarrollo de categorías inductivas, en la cual es fundamental el interés 

por generar categorías que se relacionan estrechamente con el material interpretado (Andreú 

Abela, 2002). Esta técnica es definida por Andreú Abela (2002) como un tipo de análisis de 

contenido que considera la presencia de términos o conceptos, con independencia de las 

relaciones surgidas entre ellos, para buscar las unidades en que aparece la determinada temática. 

Utiliza técnicas como listas de frecuencia, la búsqueda de palabras en contexto, la identificación 

y clasificación temática. Frecuentemente se selecciona -y eventualmente define- la temática 

antes de iniciar el análisis, por cuanto ésta se transforma en una regla de selección de las 

unidades analizadas. Por otra parte, la información fue tratada a través del programa ATLAS. 

ti 9, el cual es un programa libre que sirve para el análisis de contenido de datos cualitativos y 

cuantitativos.  

Procedimiento  

La primera fase, la cual se basó en la revisión teórica en torno a la temática de interés 

para la investigación, sobre los conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias 

asociadas al sexting. A partir de la cual, se encontraron antecedentes nacionales e 

internacionales. Posteriormente, se llevó a cabo la fase 2, en la cual se estableció el 

planteamiento del problema teniendo en cuenta la revisión teórica, lo que permitió generar una 

justificación, una introducción y una pregunta problema, además del objetivo general y los 

objetivos específicos que direccionan el desarrollo del proyecto investigativo. Seguido de esto, 

se procedió a realizar la fase tres, la cual tuvo como objetivo la especificación del método y 

diseño investigativo, donde se establecieron los criterios que se iban a tener en cuenta para la 

selección de la muestra. Adicionalmente, como instrumento se desarrolló una guía de entrevista 

la cual permitió abordar las categorías propuestas para el objetivo de la investigación.  

Una vez seleccionado el instrumento, se llevó a cabo la cuarta fase, dentro de la cual se 

realizó el acercamiento (a través del método de recolección de bola de nieve) con los 

representantes legales y adolescentes, a los cuales se expuso el proyecto investigativo con las 

respectivas indicaciones éticas, justificaciones, consentimiento y asentimiento informado, 

además, se brindó un espacio para aclarar las dudas presentadas. Después de esto, se aplicó el 
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instrumento a los adolescentes que cumplieron los criterios de la investigación y fueron 

autorizados por sus representantes para participar. Los datos recolectados se analizaron a través 

del programa ATLAS ti 9. 

Con base a los resultados obtenidos se llevó a cabo la discusión respecto al marco teórico 

de la investigación y, posteriormente, se plantearon las respectivas conclusiones, limitaciones 

y recomendaciones para estudios investigativos futuros sobre el tema. Finalmente, se 

socializará el proyecto investigativo con los participantes y sus respectivos acudientes. 

 

Consideraciones éticas 

Para la realización de la investigación se tuvieron en cuenta los lineamientos planteados 

en el Código Deontológico y Bioético del Ejercicio de la Psicología del Colegio Colombiano 

de Psicólogos (2009). En primera instancia, fue importante abordar los principios 5 y 9 del 

Artículo 2° del apartado de Título II. Disposiciones Generales, propuestos en la Ley 1090 del 

2006, los cuales hacen referencia a la obligación de las investigadoras de la presente 

investigación de respetar la confidencialidad de la información obtenida de los participantes, y 

exponerles correctamente las limitaciones legales de la confidencialidad; además, de contribuir 

al desarrollo de la psicología y el bienestar humano, respetando la dignidad y bienestar de los 

participantes.  

En segunda instancia, se abordó la Resolución número 8430 de 1993, la cual establece 

las normas científicas, técnicas y administrativas para la investigación en salud, en ejercicio de 

las atribuciones legales conferidas por el Decreto 2164 de 1992 y la Ley 10 de 1990. De esta 

manera, del apartado de Título II. De la investigación en seres humanos, se tuvieron en cuenta 

el Artículo 5, para la prevalencia del respeto a la dignidad y la protección de los derechos de 

los participantes para su bienestar; el Artículo 8, para la protección de la privacidad de los 

participantes, identificándolos durante la investigación bajo el anonimato; y los Artículos 10 y 

11, con la finalidad de clasificar el presente estudio en la categoría de investigaciones sin riesgo, 

teniendo en cuenta que se emplearon técnicas y métodos de investigación documental, sin 

ninguna modificación intencionada de factores biológicos, fisiológicos o psicológicos de los 

participantes. 

Teniendo en cuenta que la investigación se llevó a cabo con menores de edad, se tuvo 

presente el Capítulo III. De las investigaciones en menores de edad o discapacitados, abordando 

el Artículo 24, para asegurar que previamente se han realizado estudios semejantes en personas 

menores de edad, lo cual se evidencia en las investigaciones expuestas durante el trabajo; y el 
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Artículos 26, que orientó el desarrollo del consentimiento informado (anexo C) expuesto a los 

representantes legales de los participantes, con el objetivo de establecer la autorización 

correspondiente de los menores de edad; y el asentimiento informado (anexo D) permitiendo a 

los adolescentes  la facultad  de aceptar la participación a la investigación. De esta manera, se 

brindó a los representantes legales y participantes, la explicación de la información 

correspondiente sobre el proyecto, la confidencialidad de los datos personales del menor de 

edad, que la participación no implicaría ningún riesgo, ni tendría ningún beneficio económico 

a cambio; y finalmente, la opción de leer los informes y confirmar la participación de los 

adolescentes en el estudio.  

En tercera instancia, se tuvo en cuenta el principio de Beneficencia, el cual, de acuerdo 

con Molina (2018) implica una obligación relacionada con dos acciones específicas: la de no 

causar daño y la de maximizar los beneficios disminuyendo los daños. De esta manera, durante 

la investigación con menores de edad, se llevó a cabo la consideración sobre el nivel de riesgo 

al que pueden estar expuestos los adolescentes, identificando los posibles daños (físicos, 

psicológicos o sociales) y beneficios de la investigación. 

Finalmente, en cuanto a las amenazas que pueden presentar los participantes en la 

investigación, se identificó desde lo propuesto por Lee (1993) la posibilidad de que se presente 

la amenaza por intrusión, la cual puede surgir al abarcar temáticas que pueden resultar invasivas 

para el participante y pueden generar sentimientos de incomodidad. Teniendo en cuenta que el 

sexting es un comportamiento que hace parte de la vida íntima y personal de cada participante, 

se reconoció que al abarcarlo es pertinente mencionar esta amenaza con el fin de mitigar las 

situaciones en que se pueda presentar, para lo cual, fue fundamental dar a conocer a los 

participantes la protección de sus derechos e intereses y la privacidad de la información 

compartida.  
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RESULTADOS  

En este apartado, se presentan los resultados obtenidos de los discursos de los 

adolescentes a partir de las entrevistas semiestructuradas realizadas, los cuales responden a cada 

una de las categorías planteadas. Adicionalmente a esto, se logró identificar que el grupo de 

participantes abordan la temática de sexting asociada al concepto de confianza a lo largo de 

cada una de las entrevistas, convirtiéndose así en uno de los temas centrales de estas. De esta 

manera, se evidenció que en las menciones que realizan los adolescentes se expone la confianza 

dentro de las categorías planteadas, resaltando la importancia que otorga el grupo de 

participantes a la presencia de la confianza en relación con las actitudes, los comportamientos 

y las consecuencias asociadas al sexting que han vivenciado. Fue así, como a partir de los relatos 

obtenidos del grupo de adolescentes, se generó la importancia de abordar y exponer la categoría 

emergente: confianza asociada al sexting.  

Para iniciar, se identificó que los participantes empezaron a utilizar dispositivos 

electrónicos en un rango de edad entre los seis y trece años, entre los cuales, mencionan 

celulares y tablets. Además, dos de los adolescentes mencionan utilizar actualmente sus 

dispositivos móviles aproximadamente cuatro horas al día, y los seis participantes restantes 

comparten presentar en promedio un uso de diez horas diarias. También, se identificó que los 

adolescentes refieren que actualmente ninguna persona adulta controla el uso de su dispositivo 

móvil, no obstante, dos de los participantes mencionan que anteriormente sus cuidadores si 

controlaban dicho uso.  

 

Tabla 2 

Características de los participantes 

Participantes Edad Sexo Nivel de 

estudio 

Edad de inicio 

de uso de 

Edad de 

inicio de 

Práctica 

de 
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dispositivos 

móviles  

realización 

de sexting 

sexting 

actual 

Participante 

1 

 

16 años Mujer Décimo 

grado  

14 años 15 años Sí 

Participante 

2 

 

14 años Hombre  Noveno 

grado  

10 años 12 años Sí 

Participante 

3 

 

14 años  Hombre 

 

Noveno 

grado  

 

11 años 9 años No 

Participante 

4 

 

15 años Hombre Noveno 

grado 

9 años 13 años Sí 

Participante 

5 

 

15 años Mujer Décimo 

grado 

11 años 13 años No 

Participante 

6 

 

16 años Mujer Undécimo 

grado 

10 años 15 años No 

Participante 

7 

 

14 años Hombre Noveno 

grado 

7 años 13 años Sí 

Participante 

8 

 

14 años Hombre Noveno 

grado 

9 años  13 años No 

 

Categoría: conocimientos acerca del sexting  

Se encontró que en los participantes existen diferentes definiciones que aluden al 

concepto de sexting, tales como:  

"Es una práctica, en lo que yo pienso una práctica, entre dos o más personas donde se 

envían fotos íntimas" (Participante 1); “Pues lo que he escuchado es de eso que pasan fotos por 

wha o por redes sociales” (Participante 2); “Pues es como, o sea yo he oído algo de eso, pues 
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digamos el envío de fotos, hablar sobre contenido sexual o las páginas web para adultos. Bueno 

si eso, como lo que tenga que ver con contenido sexual por internet” (Participante 4); "Pues, 

mandar fotos, vídeos, nudes por redes sociales" (Participante 6).  

Por otro lado, uno de los participantes al responder sobre el concepto de sexting 

menciona la definición de sextorsión: “Pues es un acoso virtual por medio de fotografías como 

lo dices sexting, fotografías sexuales, acosando a una persona por medio de ellas, 

amenazándolas y extorsionándolas" (Participante 3). 

Se encontró que las redes sociales más utilizadas por los participantes para realizar 

sexting son WhatsApp, Instagram y Snapchat, como se evidencia en sus respuestas:  

  "Normalmente Instagram, Instagram porque tiene la opción de usar ehh, da la opción de 

permitir ver o no ver cuánto tiempo la otra persona puede ver las fotos, por medio de la cámara 

del chat" (participante 1); “WhatsApp y Snapchat, pues wha porque, yo no mando, la verdad a 

mí eso me llega, entonces yo estoy charlando así con una amiga normal y me preguntan qué 

estoy haciendo y me preguntan que no nada, entonces les digo que estoy aburrido entonces me 

mandan fotos así y me dicen para que se le quite el aburrimiento" (participante 2); 

"Whatsapp...pues no sé, porque es la que más uso, como con la que más hablo con personas, 

por ahí creo que pasa todo, eso sí no pasa muy constante, la última vez fue hace mucho como 

por ahí un año y pues la verdad no, no me interesa mucho pedir eso, pues, por ejemplo, o sea 

no me parece como agradable pedirlas y ya, siento que no es necesario" (participante 8).  

Por otro parte, tres de los participantes mencionan haber aprendido esta práctica por 

medio de pares: "la primera vez me acuerdo que estaba con dos amigas del colegio hace como 

un año o dos” (Participante 1); “Yo había visto como amigos de mi colegio ya lo habían hecho 

y la verdad me causo curiosidad entonces creo que lo aprendí en el colegio” (Participante 3); 

“Yo diría que por medio de amigas, creo, a medida que otras experimentan te comentan, 

entonces vas aprendiendo más sobre eso y luego pues lo realizas" (Participante 6). 

Respecto a la primera experiencia de practicar sexting, los participantes mencionan que 

se encontraban en un rango de edad entre los diez a quince años. Siete de los participantes 

refieren que realizaron dicho comportamiento por primera vez con su pareja sentimental del 

momento o con amigos; y uno de los participantes menciona que envió su contenido sexual por 

primera vez a una persona desconocida. Por otra parte, se menciona que las motivaciones que 

tuvieron los adolescentes para practicar sexting por primera vez, fueron por aburrimiento, 

placer, excitación y exploración de la vida sexual. Lo cual se evidencia cuando los participantes 

mencionan:  
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"La primera vez que lo hice fue en sexto, yo tenía un amigo y él me decía que él hablaba 

con niñas y que se intercambian fotos, entonces la primera vez que lo hice yo estaba hablando 

con una niña normal, pero yo estaba por decirlo así caliente y le pregunte que, si me podía 

regalar una foto y ella me dijo que sí, me la mando y ya" (participante 2); "Estaba muy chiquito, 

tenia como diez años, once y busque una persona al azar y le mande la foto" (participante 3); 

"La primera vez que realice sexting fue hace como, más o menos, dos años, con una novia que 

tenía, yo tenía catorce años" (participante 4); "Yo empecé con mi novio cuando tenía trece años 

y yo creo que nos enviamos fotos mucho tiempo después de comenzar, como unos siete meses 

después, pero la verdad no recuerdo muy bien" (participante 5); “cómo explorar más lo que es 

pues, la, lo sexual. La vida sexual mía y este” (participante 7).  

Por otro lado, todos los participantes expresan haber realizado comportamientos de 

sexting, no obstante, mencionan que en la actualidad no lo realizan de manera frecuente y un 

participante manifiesta haberlo realizado solo una vez en su vida: “Ehh sí lo he realizado, pero 

bueno actualmente no, hace unos seis meses que no” (Participante 1); "En el momento no 

realizo sexting porque no me encuentro con una pareja actual" (participante 6). 

Así mismo, los participantes mencionan las razones por las cuales actualmente siguen 

realizando: “ Porque tengo un novio y con el llevo dos años y medio y a veces ehh pasa o por 

lo menos cuando me voy de viaje durante mucho tiempo lo hago, esa fue la última vez que lo 

hice de hecho, me fui de viaje” (Participante 1);  “Yo sigo realizando pero no es que yo los pida 

no, como te comento yo estoy hablando así normal y me mandan la foto, en estos momentos de 

mi pareja” (Participante 2); y las razones por las cuales han dejado de hacerlo:   “No me gustan 

esas cosas porque me parece que es una manera muy fácil de meterse en   problemas porque 

le pueden llegar las fotografías a diferentes personas entonces no me gusta” (Participante 3); 

“No sino que pues como te digo la vez que pasó pues no lo pedí simplemente ella lo hizo y pues 

eso no, no me, no sé, no me gusta pedir ese tipo de fotos” (participante 8). 

 

Categoría: actitudes hacia el sexting 

En cuanto a la primera subcategoría divertido y despreocupado se presentan diversas 

respuestas, entre estas cuatro participantes manifiestan que les parece divertido, algunos 

resaltan que esto depende de la persona con la que lo realicen, la confianza que tengan en la 

relación y del uso que el otro le dé al contenido: “Al principio sí es divertido, pero muchas 

personas lo utilizan para divertirse de otra manera, para compartirlo con otras personas, para 

sentirse alguien maduro, alguien que practica el sexting con varias personas más, y acumulan 
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las fotos de otras personas y se la muestran a otras personas como para fomentar su 

ego"  (participante 4); "Pues no sé, no es divertido con cualquiera, a mí la verdad me parece 

muy normal. Es que hoy en día eso es muy normal, pero si es con la persona en la que uno 

confía, que uno sabe que no se van a divulgar las fotos si me parece divertido" (participante 5); 

Por el contrario, algunos participantes los contemplaron como una práctica satisfactoria, "Pues 

no sé, a mí me gusta si lo hago con la persona que me gusta, me parece chévere" (participante 

6): “Pues porque me gusta, porque hay veces es divertido, pues estimulante sin decirlo con tabú 

pues que uno, pues le da como el deseo de hacerlo” (participante 7). 

A su vez, otros participantes expresan que no lo consideran divertido y algunos 

mencionan que es un comportamiento que tienen normalizado, lo cual resulta evidenciado 

cuando expresan: “pues yo no diría que es divertido, es pues, divertido puede significar muchas 

cosas de pronto por el hecho de que esté aburrida y lo quiera hacer ehh, pero es más como 

interesante entre una persona y otra. Es algo muy íntimo creo yo, pero no es divertido, en teoría 

es como que pasa y ya” (participante 1); “Pues, es como chévere en el momento que te llega 

porque vos cómo ve mira esta foto y ya normal, ya después no nada, no pasa nada, por lo 

menos yo digo ah mira me llego esta foto, la veo y la borro y ya. No me parece divertido, pero 

tampoco aburrido es algo muy normal” (participante 2). Por su parte, uno de los participantes 

menciona que no considera que el sexting sea divertido debido a los riesgos asociados al 

comportamiento: “No me parece divertido, muchas veces en la adolescencia los niños de once 

o trece les gusta ver pornografía y practican ese tipo de cosas y piensas que tener fotos de otra 

persona es divertido, que es bacano, pero pues es que uno se puede meter en problemas. Así 

como uno puede mandar una foto otra persona puede tenerle el celular a uno y puede hacer 

que esa foto se circule” (participante 3). 

Por otro lado, dos de los participantes consideran que el sexting es utilizado como un 

medio para coquetear: “Pues pienso que ese es el fin, supongo, ese es el fin de enviar las fotos, 

coquetear, eso está bien. Es el fin con el que lo haría y lo hago yo” (participante 1); “Sí, pues 

yo no veo para qué más, o sea, la verdad yo lo hago con esa intención de coquetear, como por 

diversión y ya” (participante 6); “supongo que es algo como para, sí para coquetear, para… 

creo que ese es el uso ¿no? Porque no creo que sea algo como “mira te regalo esto por tal 

fecha especial” no, no es muy romántico. Entonces siento que no… que pues ese es el uso que 

tiene a mi parecer” (participante 8). Paralelo a esto, dos de los participantes exponen que el uso 

depende de para qué desee utilizarlo cada persona: “Pues, pienso yo que eso es de cada persona 

porque, así como unos lo utilizan para coquetear otros lo utilizan para estafar, yo pienso que 
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cada quien utiliza el sexting a su manera” (participante 2); “Algunas veces si he visto que 

algunas personas, algunos amigos me han mostrado que si lo utilizan de esa manera, pero yo 

no, no lo utilizo como forma de coqueteo, eso ya es después, digamos del momento, porque yo 

soy una persona muy cursi, entonces por ese punto no lo vería como una buena forma de 

empezar algo, una forma de coqueteo, no lo vería de esa forma” (participante 4). 

Respecto a la subcategoría percepción del riesgo se presenta que siete personas 

consideran que realizar sexting les pone en un estado de vulnerabilidad, principalmente por el 

riesgo de que el contenido pueda extenderse a terceros sin su consentimiento. Sin embargo, 

deciden llevar a cabo el comportamiento, lo cual se evidencia cuando mencionan: “Si me puede 

dejar en un estado vulnerable, precisamente por lo que dije ahora, por el riesgo de que las 

fotos sean publicadas o compartidas” (participante 1); “Sí porque por lo menos si tu manda 

una foto y una persona que no tenga muy buenas intenciones contigo puede que haga que esa 

foto se haga viral en redes sociales y eso afecta” (participante 2) ; “Sí porque pues se pueden 

hacer muchas difamaciones porque lo pueden hacer quedar mal a uno, con un mensaje o una 

fotografía, se está vulnerable a que circulen las fotos”(participante 3); “Nunca me he sentido 

vulnerable, pero sí puede llegar a pasar, si se comparten las fotos de uno a otras personas” 

(participante 5); “Sí, si lo llegan a publicar y lo ven otras personas, pueden suceder infinidades 

de cosas, y eso me pondría en estado vulnerable, que esas fotos llegarán a estar en Facebook 

o en Instagram y que las viera toda mi familia” (participante 6); “Ehh porque es que ahí pasan 

a un estado trágico en el cual tú no controlas lo que la otra persona puede hacer” (participante 

8). 

En cuanto a la tercera subcategoría de expectativas relacionales, se encontró que los 

participantes comparten una actitud negativa frente a que otros esperen que ellos les compartan 

contenido de sexting propio o de alguien más, principalmente por respeto al dueño del material. 

Lo cual resulta reflejado cuando mencionan: "Que está mal, la verdad no lo haría, me parece 

que es algo de respeto y de confianza" (participante 2); "No pues no lo haría, incluso muchas 

veces cuando estoy con amigos me dicen que les muestre o que les envié fotos que yo tengo, 

pues primero ni tengo y segundo pues tampoco lo haría para evitar problemas" (participante 

3); "Nunca me la han pedido, porque digamos las fotos que se rotan también les llegan a ellos, 

por ejemplo, en el colegio se veía mucho en un tiempo que las mujeres mandaban fotos y se 

rotaban por todo el colegio, o sea las subían a páginas, entonces nunca nadie tuvo la necesidad 

de decirme o pedirme las fotos, y si me lo hubieran dicho tampoco lo hubiera hecho" 

(participante 5).  
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Específicamente frente a expectativas de que su pareja sentimental espere que ellos 

envíen  contenido propio mencionan que es una decisión completamente personal: "Pues, no es 

una obligación, si uno ya quiere y acepta las cosas, pues bien, pero si uno no quiere no tiene 

por qué hacerlo porque uno es el que toma la decisión" (participante 3); "Con mi pareja nada, 

porque es algo que yo también quiero, a menos de que yo me sienta como presionada a enviar 

contenido sexual, entonces ahí sí sería como feo, que lo quieran presionar a una" (participante 

6). 

    

Categoría: comportamientos de sexting  

Con relación a los comportamientos de sexting, mediante el envío de contenido sexual 

o insinuante, se encontró que siete de los participante afirman haber enviado contenido sexual 

alguna vez en su vida, sin embargo, los adolescentes coinciden en que este comportamiento no 

se da de manera frecuente y lo realizan principalmente cuando se encuentran en una relación 

amorosa o con una persona de confianza: "Si, algunas veces, pero, no todo el tiempo, a veces 

con mi novia” (Participante 4); “Pues, la verdad solo lo he hecho una vez, y fue hace rato, con 

mi exnovio, nosotros terminamos hace como 8 meses” (Participante 5); “Cada cuánto, no 

sabría, yo solo lo he realizado con las personas con las que salgo en el momento” (Participante 

6).  

Por otro lado, uno de los participantes expresó que pese a haber realizado 

comportamientos de sexting, nunca ha enviado una foto íntima a otras personas, esto debido a 

la inseguridad que le causa enfrentarse a una posible consecuencia: “No me gusta enviar eso 

porque no me siento seguro, emm… no me siento seguro de lo que ella pueda hacer con eso, 

independientemente de si, bueno la conozco, pero no sé el día de mañana, qué sentimientos 

pueda tener ella de rabia o algo así” (Participante 8). 

Por otro lado, uno de los participantes menciona que ha enviado contenido sexual a 

terceros por motivos como estar aburrido o compartir este tipo de contenido con amigos: “la 

última vez que hice eso fue hace como un, no sé un mes y eso porque yo estaba aburrido"; "es 

como que cada que me siento con las ganas, con el deseo de este. O pues hay veces por ejemplo 

enviar a un amigo que yo tengo... ehh... ciertas imágenes o videos que a él le pueden llegar a 

gustar” (Participante 7). 

En cuanto a la recepción de contenido sexual e insinuante, se encontró que en los 

adolescentes hay una tendencia por recibir contenido más que por enviarlo, sin embargo, este 
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comportamiento tampoco se da de manera continua. Así mismo, siete de los participantes 

mencionan que no realizan ningún tipo de acciones con el contenido sexual que reciben. 

En algunos casos, explicaban que el contenido era ignorado o borrado: “Las ignoró 

todas, casi todas por no decir que el total, las ignoró las dejó allí” (Participante 1); “Pues, yo 

dejo las fotos ahí, sin mucho interés, por ejemplo, si se me borraban de mi celular no pasa 

nada, no me hubiera importado” (Participante 5); "Nada, no le doy ningún uso a las fotos que 

me envían” (Participante 6). 

Por otra parte, algunos de los adolescentes mencionan que han recibido fotos o videos 

sexuales por parte de personas que no conocen, haciendo prácticas del sexting sin su 

consentimiento: “Mmm, si, bastante, muy muy seguido, cada que subo una foto o cada que 

subo una historia” (Participante 1); "Sí, aunque una vez, no fue hace mucho, porque yo me 

acuerdo que descargue snapchat, entonces pues en snapchat uno tiene muchas personas 

agregadas que no conocen, entonces yo comencé a revisar todo lo que me habían enviado, que 

era viejo, y abrí una foto que me envió alguien y yo no sabía quién era” (Participante 5). 

Con respecto al reenvío, siete de ocho participantes mencionan nunca haber reenviado 

a terceros el contenido sexual que han recibido, sin embargo, algunos adolescentes mencionan 

que han sido parte de ver contenido enviado por otras personas, en la mayoría de los casos sus 

amigos: "Pues hay veces normalmente, yo tengo por ejemplo amigas que cuando les envían 

algo me lo envían a mí o me dicen como que ¡ah mirá este! pero no lo reenvío yo como tal.” 

(Participante 7); “hacia mí, no, pero que otra persona me haya enviado cosas de otra persona, 

a lo mejor sí, por grupos de Whatsapp y eso, o amigos que lo hacen o sea como que simplemente 

me dicen mirá esto y yo: ahh okay” (Participante 8). 

Así mismo, en algunos casos exponían que no realizaban este tipo de comportamiento 

por determinadas causas como faltar a la confianza de la persona protagonista del contenido: 

"No la verdad no, porque siento que es una foto íntima de una persona y siento que si me la 

mando a mi es porque tenía esa confianza y ya entonces lo que yo hago con ese tipo de fotos es 

que me las mandan las veo y las borro" (Participante 2); “cuando una persona me da la 

confianza a mí y de enviarme como ese tipo de fotos y este, pues no lo voy a enviar porque me 

dio la confianza pues a mí, no voy a ir a pasarlo como a otras personas” (Participante 7). 

También, otra de las causas por la que no reenvía contenido sexual, la cual  menciona uno de 

los participantes, es el conocimiento legal que existe con relación a la viralización del 

contenido: “No, la verdad no, porque por lo menos como a mí siempre me ha gustado el tema 

de la tecnología y todo eso, yo he investigado que en caso tal de que alguien haga una denuncia 
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y todo eso pues pueden ver de dónde salió el tipo de contenido entonces no lo hago para evitar 

esos problemas” (Participante 3).   

     Acerca de la subcategoría publicación, se encontró que siete de los participantes mencionan 

que no han publicado este tipo de contenido por el hecho de considerarlo algo privado e íntimo:  

     “Cuando veo las publicaciones en Facebook, que comparte muchas cosas así, a mí no me 

gusta ver eso, yo lo elimino, o si comparten fotos de otras personas yo no lo sigo reenviando” 

(Participante 5); “Porque siento que eso es algo que uno se tiene que dejar personalmente ¿no? 

Es como que no es algo que voy a compartir con todos, con todo mi entorno social porque pues 

no, no es de todo el agrado y siento que eso es algo que uno” (Participante 7). 

Además, un participante menciona que cuando ve algún tipo de contenido en redes 

sociales de tipo sexual, hace uso de las herramientas como la denuncia para no seguir 

propagando dicha imagen o video: “No, y cuando veo algo yo denuncio, ahí en la publicación 

se puede denunciar, se pueden denunciar las cuentas o las publicaciones” (Participante 6). 

     También, se menciona que no publican el contenido por experiencias propias y por empatía 

a que las consecuencias que ya han experimentado, no les suceda a otras personas: “No, nunca, 

precisamente por lo que me pasó a mí no se lo desearía ni haría nadie” (Participante 3). 

Respecto a la subcategoría de consentimiento, se encontró que a tres de los 

participantes les han enviado contenido sexual sin su consentimiento y así mismo expresan que 

publicar el contenido sexual  sin el consentimiento de la persona protagonista  atenta contra su  

privacidad: “sí, me acuerdo que precisamente las fotos que te estaba hablando, esas fotos,  yo 

las guardé en Snapchat, fueron tomadas en Snapchat y mi Snapchat yo lo tenía abierto en 

ciertos cuentas y yo no caí en cuenta que ellas podían entrar tenían acceso a esas fotos y esas 

personas que son como dos, tuvieron mis fotos, y las de mis amigas, y hasta donde yo escuché, 

esa persona estaba compartiendo mis fotos y las mostraban" (Participante 1); “si, atenta contra 

la privacidad porque primero pues es una foto íntima de ella, y así ella me la está mandando a 

mi creo que también es como en contra la privacidad por lo que se le ven sus partes íntimas y 

eso" (Participante 2); “Sí, me han enviado contenido a mí sin yo pedirlo" "solo me ha pasado 

como 3 veces, y una de esas veces yo le dije qué por qué si yo no le he pedido ningún contenido 

sexual y su respuesta fue enojarse y las otras veces no las conteste” (Participante  6).  

Finalmente, los adolescentes realizan comportamientos de sexting de manera ocasional, 

siendo más frecuente la realización de esta práctica cuando se está en una relación o con una 

persona  la cual les genere confianza, así mismo, se evidencian que la mayoría de los 

comportamientos están regidos por las experiencias que han tenido realizando sexting, 
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encontrando vivencias positivas y negativas relacionadas con el envío, la recepción,  el reenvío, 

la publicación y el consentimiento asociados a este comportamiento.  

      

     Categoría: consecuencias asociadas al sexting 

 Respecto a la categoría de consecuencias se halló que los participantes presentan 

diferentes conocimientos de las consecuencias positivas, negativas y legales de practicar 

sexting. Entre las consecuencias positivas que refieren los participantes se encuentra el placer, 

la excitación, el fortalecimiento de la relación amorosa, el impacto en la autoestima, la alegría 

y la felicidad, como se evidencia a continuación:  

   “Las ventajas, la confianza, el trato entre las dos personas que puede mejorar, el placer" 

(Participante 1); "Pues, en el momento sentirse o emocionarse por algo, por las fotos, por los 

mensajes, o sentir el momento de calentura, de pasión, y ese es el único punto positivo que yo 

le vería", "pues, la verdad, yo me siento más alegre, porque los dos nos tratamos bien, a veces 

bonito o a veces de esa forma, entonces pues me sigo sintiendo bien, porque siento que me 

están queriendo de ambas formas, y es algo bonito, porque no simplemente me quiere así, por 

lo sentimental, sino también por lo físico" (Participante 4); "Una consecuencia positiva es que 

te sube la autoestima, porque cuando se envían las fotos siempre te dicen cosas lindas y te 

admiran (Participante 5).  

No obstante, uno de los participantes menciona que no identifica consecuencias 

positivas asociadas al sexting, cuando refiere: “pues a ver positivas no hay muchas creo que de 

hecho no hay” (participante 2).  

   Por otra parte, se evidencio que los participantes identifican las consecuencias negativas 

asociadas al sexting, entre las que mencionan: la humillación, el bullying, la vergüenza, los 

castigos por parte de cuidador primario, la intranquilidad, la vulnerabilidad, el miedo, la 

decepción ante la otra persona, y la publicación y/o reenvío de su contenido insinuante o sexual; 

como lo exponen en su discurso:  

 "Las consecuencias negativas que te dije, el escándalo público y todo lo que viene 

después, la humillación y uno sentirse como decepcionado de la otra persona” (participante 

1); “Negativas pueden ser que te roten esa foto o que la suban a una página, que te hagan 

Bullying por esa foto etc" (participante 2). 

Respecto a esto, uno de los participantes menciona no identificar consecuencias 

negativas asociadas al sexting, cuando menciona: “y negativa pues, no… realmente no", "sí, no 

es como que diga me siento mal porque, pues, o sea, si la persona, o sea, si tú no obligas a 
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nadie, ni estás haciendo algo que la persona no quiere, ni nada, pues no vas a sentir como que 

un sentimiento de culpa o de que hiciste algo mal. Entonces pienso que, si uno no hace algo 

mal, pues no tiene que sentirse mal" (Participante 8).  

Por otro lado, se identificó que tres de los participantes han experimentado alguna de 

las consecuencias asociadas al sexting mencionadas anteriormente, como se evidencia cuando 

exponen:  

     “Esa vez fue terrible esa experiencia y de hecho mi mamá se dio cuenta de esas fotos, porque 

ella mantenía encima de mi teléfono y las vio y mi hermana también y mi mamá habló conmigo, 

me regaño, me castigo porque tras de que no eran fotos, listo eran fotos en las que yo estaba 

con mis amigas, era una cosa loca, y las fotos que yo envíe y si no estoy mal también las fotos 

que mi amiga envió se compartieron y fue una donde estábamos las dos juntas y las personas 

me decían que las vieron y fue horrible" (participante 1); "Si, incluso desde que estaba muy 

chiquito, tenía como diez años, once, y yo tuve un problema de esos y mis papas me castigaron 

como 3 meses por eso, porque yo envié una fotografía íntima a una persona que ni conocía o 

sea literalmente la busque y la mande y la bloquee, pero la persona me busco desde otro perfil 

y le mandaron esa fotografía a mi mamá" (participante 3); “Aunque, una vez experimente un 

sentimiento negativo, no fue tanto como una consecuencia, digamos que deje de confiar en la 

persona y tenía el miedo de que se publicará esas fotos, sin embargo, la foto no se compartió 

ni nada, pero si es el sentimiento de que eso puede pasar" (participante 6). 

Respecto a las consecuencias legales asociadas a la práctica de sexting, se identificó que 

uno de los participantes presenta un conocimiento parcial de lo que sucedería si se publicara el 

contenido sexual de un adolescente en redes sociales, cuando menciona: “no, la verdad no, 

porque por lo menos como a mí siempre me ha gustado el tema de la tecnología y todo eso, yo 

he investigado que en caso tal de que alguien haga una denuncia y todo eso pues pueden ver 

de dónde salió el tipo de contenido entonces no lo hago para evitar esos problemas”.   

(Participante 3). 

 

     Categoría: confianza asociada al sexting  

Durante la investigación surgió la categoría emergente de confianza, dentro de la cual, 

se encontró que todos los participantes resaltan la importancia de tener confianza con la persona 

con la que se está realizando dicho comportamiento de sexting, como lo mencionan: 

     “Confianza, supongo, pues si eso es lo básico, confianza”, “Es un riesgo que uno corre, 

pero siempre se espera que la persona con la que se haga sea una persona de confianza que 
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uno conozca en lo posible lo más que pueda" (Participante 1); “Confianza, yo hasta ahora solo 

se lo he enviado a mi ex, pero yo digo que a una persona x no se lo enviaría, se debe tener 

mucha confianza y hablar mucho con esa persona, para yo decir bueno sí lo puedo llegar a 

hacer” (Participante 5).  

Así mismo, algunos de los participantes destacan el valor de no defraudar la confianza 

de la persona que les ha enviado algún contenido sexual o insinuante, como se evidencia en sus 

discursos:  

     “Esa persona le está mandando sus imágenes, su contenido, a una persona exactamente, y 

es como muy feo que uno le esté dando esa confianza a la persona y esa persona defraude su 

confianza, para mandarle sus cosas privadas a otra persona” (Participante 4); “Sí claro, porque 

si uno lo comparte con alguien es solo para esa persona, porque se tiene confianza a esa 

persona, y si se la envía a alguien más puedes estar atentando contra esa confianza y 

privacidad de la persona” (Participante 6).  

Por último, un participante menciona que realizar sexting dentro de una relación 

amorosa la genera más confianza y seguridad asociada al contenido que el participante envía, 

mencionado: “O sea, yo siento que en una relación, es como lo más confiable, uno no debe 

confiarle esas cosas a nadie, pero, por lo menos uno sabe a la persona que se lo está reenviado 

y en caso tal de que la foto salga de ahí, por lo menos, uno ya sabe de dónde salió y ya tiene 

una idea para hacer una demanda hacia la persona” (Participante 3). 
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DISCUSIÓN 

Para el desarrollo de la presente investigación se planteó la siguiente pregunta: ¿Cuáles 

son los conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en un 

grupo de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali? Para responder a esta interrogante, 

se presenta a continuación un contraste entre los resultados de los participantes y los 

antecedentes académicos consultados. El grupo de adolescentes estuvo conformado por ocho 

personas entre los 14 y 16 años, pertenecientes a diferentes instituciones educativas de la 

ciudad.  

En este apartado, se analizan los resultados que se presentaron al realizar las entrevistas 

semiestructuradas. Esto, a partir de la relación con la revisión de antecedentes y marco teórico 

sobre el comportamiento de sexting, para así responder a cada uno de los objetivos específicos 

planteados. Finalmente, se exponen, para el presente estudio, las conclusiones, límites, alcances 

y recomendaciones dirigidas especialmente a las instituciones educativas interesadas en abordar 

la temática en población adolescente. Además, estas recomendaciones también se presentan 

para quienes deseen realizar próximas investigaciones sobre el fenómeno.  

Para iniciar, el primer objetivo específico consistió en: identificar los conocimientos 

acerca del sexting en un grupo de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali. Para abordar 

dicho objetivo, se precisó la categoría de conocimientos del sexting, en la que se indagó por el 

conjunto de significados que adquirieron los participantes a través de sus experiencias y 

aprendizajes asociados a los comportamientos de sexting. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

conocer implicó que la persona reflexionara y expusiera un conjunto de representaciones sobre 

su realidad, de las cuales no tenía duda (Martínez María y Ríos Rosas, 2006). Ante esto, los 

adolescentes expresaron percibir de formas diferentes el sexting, desde el contenido del 

mensaje, hasta la cantidad de personas que pueden participar de dicha práctica. Además, 

atribuyeron diversos significados al concepto, dentro de los cuales, la mayoría hicieron 

referencia a entender el sexting como una cadena de mensajes de tipo sexual y provocativo. 
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También afirmaron que el sexting trata de “chats calientes”, y algunos de ellos lo consideraron 

una práctica entre dos personas en la que se envían fotos íntimas. De este modo, existe una 

concordancia a nivel teórico, en la cual se evidencia que el concepto sexting presenta diversas 

interpretaciones (INTECO, 2009; Lounsbury et al., 2011; Caldera et al., 2013). Por otra parte, 

todas estas definiciones propuestas por todos los participantes mencionaron la acción de enviar 

contenido, como la función que cumple el comportamiento asociado al sexting.  

Asimismo, todos los participantes expresaron que adquirieron los significados que 

mencionaron a través de vivencias, experiencias, y aprendizajes personales. Dentro de estas 

experiencias, la mayoría afirmó haber realizado sexting a temprana edad, para ser más 

específicos, el rango de edad en el que los participantes recuerdan haber realizado su primera 

experiencia se encuentra desde los nueve hasta los quince años. Por otra parte, el acercamiento 

de los participantes al sexting se produjo a partir de tres vertientes. La primera, a partir de la 

interacción en grupos. La segunda, a través de sus amigo/as. Y, la tercera, de manera individual 

y autónoma, lo cual fue descrito con precisión por un participante, pues expuso que su primera 

vez realizando esta práctica fue a través de la red social: Facebook, enviando una imagen íntima 

a un desconocido.  

Lo anteriormente expuesto acerca de las primeras experiencias de sexting en los 

adolescentes del presente estudio, presuntamente guarda relación con la búsqueda de 

afirmación social, puesto que las vivencias asociadas al sexting fueron llevadas a cabo en 

compañía de pares y por influencia de estos. Así pues, los participantes expresaron 

preocupación por ser aceptados en sus círculos sociales, lo cual se considera un factor 

importante en la adolescencia, puesto que las interacciones sociales con pares proveen 

experiencias que ayudan a forjar la identidad (Côté, 2002; Côté, 2006).  

Por otra parte, en la adolescencia es común que como parte de la sexualidad aparezca 

por ejemplo la masturbación, como actividad de descarga ante los impulsos sexuales que 

empiezan a florecer en este momento del ciclo vital. Siguiendo esta idea, para el presente 

estudio se identificó la práctica de sexting como un comportamiento que pudo contribuir a los 

participantes a canalizar los impulsos sexuales por los que posiblemente están atravesando. 

Además, es importante resaltar que la interacción que expresaron tener los participantes con sus 

pares practicando el sexting, consiste principalmente en tener directamente conversaciones que 

pueden tomarse como la práctica misma y en enviar y recibir contenido sugerente o explícito 

sexual, a través de las redes sociales, chats grupales o chats duales. Los comportamientos 
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anteriormente descritos se relacionan con los antecedentes y la teoría consultada (Krauskopof, 

1999; Villalobos, 1999). 

Ahora bien, todos los participantes del estudio no guardaban familiaridad con las 

diferentes expresiones que engloban el término sexting. Así, el concepto fue abordado por los 

participantes a través de las experiencias que ellos consideraron entran dentro del concepto. 

Dichas experiencias se centraron en el intercambio de fotografías sugerentes o explícitas con 

contenido sexual por medio de redes sociales. Asimismo, se expone que los participantes 

desconocían que la práctica trasciende el envío y recepción de imágenes sexuales, pues incluye 

también la publicación y reenvío de dichos contenidos.  

Es importante resaltar que uno de los participantes asoció el sexting con la práctica de 

sextorsión, en la que una persona es chantajeada bajo la amenaza de publicar o difundir sus 

imágenes íntimas (Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2020). Lo anterior 

puede deberse a la posible percepción negativa que el adolescente tiene asociada al peligro en 

el que se incurre al intercambiar fotos íntimas a través de plataformas virtuales, por lo que 

relaciona estrechamente el sexting con una de sus consecuencias negativas. 

Frente a las redes sociales, estas plataformas se consideraron el medio de comunicación 

más utilizado por los participantes para realizar sexting. Dentro de dichas plataformas se 

destacan WhatsApp, Instagram, Snapchat y Messenger. Asimismo, las aplicaciones predilectas 

para realizar comportamientos de sexting fueron WhatsApp e Instagram. La primera, debido a 

que actualmente es la plataforma más utilizada para mensajear, especialmente por los 

adolescentes. La segunda, gracias a que esta permite a sus usuarios manipular el tiempo límite 

en el que el receptor puede observar el contenido que se le envía. Esto les permitió a los 

participantes sentirse confiados a la hora de compartir su contenido íntimo con otros, pues al 

no permanecer la imagen fija en una historia, expresaron sentir seguridad para mantener la 

privacidad de estos archivos entre el emisor y el receptor exclusivamente.  

Lo anteriormente expuesto, concuerda con el estudio desarrollado por Ojeda et al. 

(2020) en el que las aplicaciones Snapchat y WhatsApp, fueron las más empleadas por los 

adolescentes para el envío y recepción en la práctica de sexting, principalmente de manera 

consensuada entre parejas. Por otro lado, las redes sociales como Instagram y Facebook fueron 

utilizadas con mayor frecuencia para formas de sexting generalmente no consensuadas.  

Frente a las motivaciones para incurrir en el sexting, los participantes expresaron que 

realizaron la práctica por aburrimiento, excitación o curiosidad. Siguiendo esta idea, la 

investigación realizada por Castro et al. (2017), coincide parcialmente con lo encontrado en 
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este estudio, pues este autor expone algunos de los principales motivos por los que los 

adolescentes practican sexting. Entre estos se destacan ser coqueto/a o insinuante y realizar 

sexting como conducta previa a la práctica sexual; lo cual se evidenció en el discurso de uno de 

los participantes, pues este se refirió al sexting como la forma en la que pudo explorar 

previamente su vida sexual. Por otro lado, los motivos por los que los participantes ya no 

realizan sexting en la actualidad, correspondieron a tener una relación amorosa, temor a resultar 

involucrado en problemas legales y el riesgo percibido ante la posible viralización del contenido 

íntimo. 

Para concluir este objetivo, se identifica que el comportamiento de sexting en el grupo 

de participantes funcionó como un medio de exploración corporal, propia de la curiosidad 

sexual en la adolescencia. Lo anterior, guarda relación con el descubrimiento del placer sexual, 

pues los participantes afirmaron experimentarlo a través de la práctica. Además, se considera 

común que los adolescentes realicen sexting entre sus pares, lo que coincide con antecedentes 

consultados, pues la práctica, puede ser un puente para iniciar los encuentros sexuales, dado 

que, para algunos de los participantes, el sexting hace parte de su vida sexual activa (Font, 

2018). 

  Respecto al segundo objetivo: Describir las actitudes hacia el sexting en un grupo de 

adolescentes escolarizados en Santiago de Cali, se considera necesario resaltar el papel 

fundamental del componente social, evidenciado dentro de las evaluaciones que los 

participantes hicieron hacia las personas con quienes realizaron sexting. Además, también 

realizaron evaluaciones hacia la situación en la que se llevó a cabo la práctica, pues sus 

experiencias de sexting se llevaron a cabo en compañía de amigos o pareja, lo que pudo 

contribuir a la elaboración de juicios de valor respecto a las prácticas sexuales, especialmente 

las virtuales (González, 2002).  

De este modo, respecto a las actitudes en el grupo de adolescentes del presente estudio, 

frente al sexting, se encontró que estas se encuentran cimentadas en aprendizajes. Además, las 

actitudes se presentaron como susceptibles a ser fomentadas y/o cambiadas (González, 2002). 

Así, para los participantes, las actitudes dependen de la persona con quienes realicen sexting, 

cómo es el tipo de relación que establecen, y principalmente, la confianza que encuentren en el 

receptor del contenido. Evidenciando que para los participantes las actitudes frente a la práctica 

están sujetas a los cambios del contexto y de los aspectos que compongan la situación. Lo 

anterior, trae como consecuencia fundamental que las actitudes formadas se pueden flexibilizar 

y modificar en el tiempo, ya que la actitud debe asumirse como un estado que se organiza a 
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través de la experiencia y que demuestra su dinamismo en función de los objetos y las 

situaciones (Ubillos et al., 2004).  

Respecto a la subcategoría de actitud divertida y despreocupada, siete de los 

participantes demostraron una actitud despreocupada frente al sexting. No obstante, 

identificaron los riesgos y consecuencias asociados a este comportamiento, sin tendencia a 

minimizarlos (Weisskirch y Delevi citado por Ruido, 2017). Además, los adolescentes ante la 

actitud divertida expresaron que perciben el sexting como práctica que les divierte y en la que 

se sienten cómodos cuando la realizan con una persona que les genera confianza o con alguien 

que les atrae.  

Lo anteriormente expuesto, presenta vestigios de lo que podría tomarse como un 

proceso de percepción, pues los participantes clasifican a las personas de acuerdo con  su 

percepción de seguridad y comodidad en la práctica del sexting. Esto, se encuentra 

estrechamente relacionado con el concepto de percepción social, pues esta se asocia 

generalmente a percibir personas, lo que tiene como objetivo fundamental clasificarlas en 

grupos sociales y hasta deducir sus intenciones (Ibáñez et al., 2004). 

Además, también afirmaron divertirse, experimentar placer o satisfacción, cuando 

utilizaron la práctica para estimular y saciar sus curiosidades e impulsos sexuales, propios del 

momento del ciclo vital en el que se encuentran. Lo anterior expone que las actitudes frente al 

sexting se percibieron de forma diferente entre el grupo de adolescentes, atendiendo a que estas, 

para ellos dependerán del contexto en el que se realice la práctica y, principalmente, de la 

atracción y confianza que les transmita la persona con quien decidan realizar sexting.  

Ahora bien, las actitudes encuentran su génesis en las ideas y creencias que las personas 

tienen respecto a algo y, por ende, esto les permite otorgarle un valor positivo o negativo 

(Lilienfeld et al., 2011). Asimismo, la mitad de los participantes no expresó otorgar valencias 

permanentes positivas o negativas al comportamiento del sexting, por lo que se presume que 

esta práctica ha sido normalizada para ellos. De este modo, dicha actitud no genera una carga 

afectiva significativa para los adolescentes; debido a que algunos manifiestan que el sexting 

puede tener significados diferentes, dentro de las cuales se encuentra que es interesante cuando 

se realiza entre dos personas y cuando se encuentran aburridos, no obstante, que sea una práctica 

interesante no la hace divertida.  

Por otro lado, se presume que, si el sexting se realiza frecuentemente con la misma 

persona, esta práctica sería de exposición repetida, lo que usualmente genera un efecto positivo, 

teniendo como resultado la atracción. Como consecuencia de esta atracción interpersonal, se 
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forman actitudes positivas y negativas, lo que coincide parcialmente con la teoría consultada y 

los resultados de esta investigación, pues los participantes que afirmaron encontrarse en pareja 

y realizar sexting, obtuvieron mejoras en su relación sentimental, por lo que, para estos, la 

práctica se asocia a una actitud positiva. Sin embargo, construir una relación romántica y/o 

mejorarla se presenta como una consecuencia de la práctica y no como una expectativa o 

motivación para realizarla (Baron y Byrne, 2005; Ruido, 2017).  

Respecto a la subcategoría de actitud hacia la percepción de riesgo (Weisskirch y 

Delevi, 2011), los participantes reconocieron los diferentes peligros y riesgos a los que se 

enfrentan durante la realización del sexting. No obstante, para ellos esto no representa un 

impedimento para llevar a cabo la práctica, lo que puede estar asociado a los comportamientos 

transgresores propios de la adolescencia (Côté, 2002; 2006). Siguiendo la idea anterior, en el 

grupo de participantes se evidenciaron conductas sexuales de riesgo atendiendo a que, durante 

el sexting, los cuidados para el intercambio y exposición de contenido sexual sugerente o 

explícito, son mínimos a pesar de tener presente la posibilidad de que dicho contenido íntimo 

sea publicado. 

De este modo, es importante resaltar que la actitud puede tomarse como una 

predisposición que evalúa a una situación, persona o cosa y, además, permite que el individuo 

actúe teniendo en cuenta el juicio resultante de dicha evaluación (Wander, 1994). Por lo 

anterior, a pesar de que algunos participantes experimentaron sentimientos de vulnerabilidad y 

miedo ante los comportamientos de sexting realizados, su actitud hacia la percepción de riesgo 

es baja, pues prevalece la satisfacción que les genera realizar la práctica por encima de la 

preocupación ante la difusión o publicación de sus contenidos sexuales íntimos.  

En esta misma línea, se evidencia que los resultados del presente estudio coinciden 

relativamente con lo expuesto por Correa et al. (2017). Estos autores identificaron que los 

adolescentes logran comprender que exponerse a ciertas situaciones implica considerar los 

riesgos que esta contiene. Además, los adolescentes también reconocen que, al cumplirse los 

temidos riesgos, aparecen las consecuencias negativas. Sin embargo, ellos también cuentan con 

la capacidad para tomar decisiones y hacerse responsables de las mismas. Así, en el presente 

estudio, se evidenció que, aunque el grupo de adolescentes participantes trajo a la consciencia 

los peligros asociados al sexting, igualmente incurren en la práctica tomando la decisión de 

asumir la responsabilidad frente a las causas negativas que pudiesen emerger. No obstante, la 

decisión de realizar sexting, en este caso, se produce a partir de la evaluación que el adolescente 

realiza de la situación.  
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Para el caso del presente estudio, los participantes realizaron una evaluación de riesgos 

poco detallada acerca del sexting, por lo que no contemplan el amplio espectro de consecuencias 

negativas que pueden aparecer. Por otra parte, frente a la percepción de los riesgos, los 

adolescentes no conciben los riesgos como algo necesariamente negativo, debido a que, como 

se mencionó anteriormente esto dependerá de las consecuencias que hayan tenido frente a sus 

acciones o de las evaluaciones posteriores que hicieron en torno a su toma de decisiones (Corea 

et al., 2017). Por lo anterior, ya que la mayoría de las experiencias de los participantes al realizar 

sexting, fueron consideradas por ellos como satisfactorias, estos decidieron seguir realizando la 

práctica a pesar de los riesgos, pues la evaluación que tienen sobre esta expone una tendencia a 

la valoración positiva. 

En cuanto a la subcategoría de actitud sobre las expectativas relacionales (Weisskirch 

y Delevi, 2011), se evidenció que los comportamientos de los participantes, según sus 

afirmaciones, no fueron realizados con la finalidad de complacer a otros, sino con diversos 

objetivos como: satisfacción propia, exploración y curiosidad. Asimismo, para los adolescentes, 

la realización del sexting con sus parejas o con otras personas, debe realizarse de manera 

consensuada, puesto que afirmaron que parte de la experiencia consiste en que todos los 

involucrados deseen participar y no se sientan presionados al hacerlo.          

En tercera instancia, se abordó el objetivo específico: reconocer los comportamientos 

de sexting en un grupo de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali. Dichos 

comportamientos, fueron entendidos como el envío, reenvío, recepción directa del creador y 

publicación de los contenidos que se produjeron durante sus experiencias de sexting (Barrense, 

Berchtold, Surís, & Akre, 2017). Para el presente estudio, los adolescentes refirieron realizar 

con poca frecuencia comportamientos de sexting. A través de dichos comportamientos, los 

participantes afirmaron sentirse capaces de expresar y explorar su sexualidad por medio de las 

redes sociales, predominando en la interacción la recepción del contenido íntimo, seguido del 

envío, reenvío y posteriormente la publicación del material.  

Ahora bien, respecto a la subcategoría de envío, los participantes expresaron ser 

selectivos al momento de elegir las personas a quienes les facilitaron sus fotos y/o videos 

insinuantes y sexuales. Debido a lo anterior, los adolescentes enfatizaron en que realizaron 

comportamientos asociados al sexting, con una persona en específico. Esta podría ser su pareja 

sentimental o una persona que les generó confianza y seguridad. De este modo, puede decirse 

que los participantes que afirmaron realizar este discernimiento para enviar sus contenidos 

íntimos presentaron percepciones de riesgo más altas, que aquellos que no fueron tan selectivos. 
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Además, deja ver que han construido un juicio acerca de lo que les favorece o no con respecto 

a su privacidad e intimidad.  

En cuanto a la subcategoría de recepción, se destaca que un participante expuso no 

haber recibido este tipo de contenido antes. Además, es importante resaltar que la recepción de 

contenido íntimo sexual sugerente o explícito primó en el grupo de adolescentes por encima del 

envío de este. Por otro lado, todos los participantes afirmaron que, en ocasiones, la recepción 

del contenido insinuante o sexual se realizó sin sus consentimientos.  

Esto se evidenció con más claridad en las experiencias narradas por dos de las 

participantes de género femenino, pues expresaron haber recibido dicho contenido por parte de 

desconocidos a través de redes sociales como Instagram y Snapchat. De este modo, teniendo en 

cuenta las declaraciones anteriores, en relación con la recepción de contenido sexual, se 

encontró una similitud con los resultados obtenidos por las investigaciones de Ojeda, et al. 

(2020) y Castro, et al. (2015), en las que se encontró que dentro de los comportamientos de 

sexting, el más frecuente fue la recepción del contenido.  

En relación con la subcategoría de reenvío, los participantes expresaron no haber 

reenviado contenido apelando a diferentes razones, dentro de las cuales se encontraron el hecho 

de considerar el contenido como algo íntimo, el respeto a la privacidad del autor y/o propietario 

de dicho material y, por temor a transgredir la confianza que el autor y/o propietario del 

contenido íntimo les brindó al enviarselos. A su vez, dos de los participantes compartieron que 

en ocasiones realizaron sexting en grupos de WhatsApp con amigos. Durante esta interacción 

en el grupo, los participantes expresaron que no fue un requisito enviar el contenido íntimo, 

pero sí era necesario transmitir contenido sexual sugerente o explícito de forma textual o 

divulgar capturas de pantalla en las que se mostrarán dichos mensajes.  

Por otro lado, ante el reenvío de contenido sexual, los participantes expusieron 

constantemente el temor a las consecuencias negativas legales que esto podría traer, pues 

afirmaron que la mayoría de las ocasiones las personas reenvían el material sexual sin 

consentimiento. Asimismo, el grupo de adolescentes mencionó que para ellos ha sido más 

común recibir contenido reenviado por sus amigos, ya que como se mencionó anteriormente 

ellos negaron reenviar contenido que les fuese compartido directamente por el/la propietario/a. 

Lo anterior coincide parcialmente con algunos antecedentes consultados (Castro et al., 2015). 

Referente a la subcategoría de publicación (Martín-Pozuelo, 2015), el grupo de 

adolescentes afirmaron no haber publicado contenido insinuante o sexual, debido a que para 

ellos esto implica intervenir en la privacidad de la persona protagonista. Particularmente, uno 
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de los participantes mencionó que años atrás tomó y republicó contenido erótico que vio en 

perfiles de redes sociales. Sin embargo, esta persona también mencionó que dicho 

comportamiento cambió con el tiempo y al momento de la entrevista, expresó no publicar o 

republicar contenido íntimo.  

Lo anteriormente expuesto puede estar relacionado con el desarrollo de la identidad en 

el adolescente, teniendo en cuenta que la identidad se refiere a la sensación de unicidad 

percibida por sí mismo y por los demás a pesar de los cambios que un individuo experimenta a 

lo largo del tiempo. De este modo, se reconoce a la moral, como uno de los dominios más 

relevantes de la identidad en el que también se evidencian cambios a partir de reflexiones. De 

este modo, se presume que los adolescentes de esta investigación tomaron la decisión 

consciente de no publicar o republicar contenido íntimo ajeno, gracias a un desarrollo continuo 

de la moralidad (Côté, 2002; 2006; Erikson, 1993; Vera y Valenzuela, 2012).  

Por otro lado, el grupo de adolescentes afirmó que cuando observaron en redes sociales 

algún contenido sexual (imagen, fotografía o video) que ellos pudiesen identificar como 

malicioso, generalmente hacían uso de las herramientas de la aplicación, para denunciar la 

publicación, con el objetivo de bajar el contenido de la red social y que este no continuara 

siendo difundido. Lo anterior evidenció que los participantes fueron empáticos al realizar dichas 

acciones, pues tuvieron en cuenta al propietario del contenido íntimo al momento de orientar 

su decisión, puesto que, como mencionaron, priorizaron el respeto a la privacidad y confianza 

que se les fue otorgado al momento de compartirles dicho material (Kohlberg, 1992). 

Asimismo, los participantes expusieron no publicar contenido insinuante o sexual 

(propio o ajeno) debido a algunas experiencias negativas vivenciadas. De este modo, el grupo 

de adolescentes, como se mencionó anteriormente, priorizó por encima del placer, sus 

preocupaciones ante el riesgo de caer de nuevo en dichas experiencias negativas, lo que trajo 

como consecuencia que consideraran sus actitudes y comportamientos asociados a la 

publicación de contenido íntimo, como una conducta inmadura, que no realizarían nuevamente. 

De este modo, se presume que los participantes lograron hacer prospección de sus 

comportamientos, ideas, pensamientos y actitudes realizadas, para así, sustituir, cambiar o 

descartar aquellos factores que al momento de la entrevista no consideraron favorables para sus 

vidas (Erickson, 1950). 

Por lo que concierne a la subcategoría de consentimientos, el grupo de adolescentes 

afirmó que no reenvía ni publica contenido erótico, sin el consentimiento de la persona 

protagonista; debido a que, para ellos, esto atenta contra la privacidad. Por esto, expresaron que 
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sólo lo harían en caso de que la persona protagonista les exprese abiertamente su deseo e 

iniciativa para difundir sus fotos y que estas sean publicadas o reenviadas. Por lo anterior, los 

participantes asumieron que los adolescentes que deseen exponer su material íntimo produjeron 

dicho contenido en sus diversas manifestaciones, de forma voluntaria y responsable.  

Por otra parte, es relevante mencionar que tres de los participantes expusieron haberse 

visto involucrados en la recepción de contenido sexual sin su consentimiento. Dicho contenido, 

les fue enviado por sus parejas sentimentales y/o por personas desconocidas. Para uno de los 

adolescentes, haber recibido el contenido sexual de su pareja no le generó incomodidad, debido 

a que el comportamiento se realizó en el marco de una relación amorosa, no obstante, el 

participante catalogó este comportamiento como inesperado y poco agradable. Ahora bien, 

cuando la recepción de contenido sexual sin consentimiento les sucedió a través de personas 

desconocidas, dos de las adolescentes expresaron haber manifestado diversas respuestas de 

desagrado, dado que, para ellas esta acción fue una clara transgresión a su intimidad.  

En cuarta instancia, ante el objetivo específico: indagar las consecuencias asociadas al 

sexting en un grupo de adolescentes escolarizados en Santiago de Cali, se identificó en los 

participantes, el dominio de diversos conocimientos acerca de las consecuencias positivas y 

negativas asociadas a la práctica de sexting. Referente a las consecuencias positivas, el grupo 

de adolescentes identificó el placer, el disfrute del momento, un impacto significativo en su 

autoestima, sensaciones de alegría y sentimientos de felicidad como parte de ellas. Además, 

identificaron que estas manifestaciones se presentaron durante y posterior a la práctica. 

Asimismo, es importante resaltar que dichas consecuencias positivas, para los adolescentes 

dependerán del contexto y de las respuestas facilitadas por quien reciba el contenido del sexting.  

Teniendo en cuenta lo anterior, para los participantes, dentro de las consecuencias 

positivas que experimentaron se encuentran los halagos y los comentarios favorables acerca del 

contenido íntimo. El grupo de adolescentes expresó que este conjunto de elogios tuvo un 

impacto positivo en la percepción que tenían de sí mismos, teniendo como resultado que se 

sintieran más seguros con sus cuerpos. Adicionalmente, algunos de los adolescentes 

experimentaron el fortalecimiento de la relación amorosa, lo que también identificaron como 

consecuencia positiva. Similar a lo evidenciado en este estudio, se encuentra lo mencionado por 

Walsh (2019), en su investigación sobre sexting, en la que se identificaron actitudes positivas 

como consecuencia de que un individuo se sintiera elogiado por el receptor del contenido o 

afirmara haber obtenido mejoras en su relación como repercusión de la práctica. 
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Por otro lado, los participantes verbalizaron un amplio conocimiento de las 

consecuencias negativas que ellos asociaron al sexting, como la humillación, el bullying, la 

vergüenza, castigos por parte del cuidador primario, intranquilidad, vulnerabilidad, miedo y 

generar decepción. Teniendo en cuenta lo anterior, se destaca que la consecuencia que el grupo 

de adolescentes expresó que les generaba mayor preocupación correspondía a que el contenido 

sexual insinuante o explícito, saliera de la confidencialidad de una conversación consentida, 

fuese reenviado y como consecuencia, se convirtiera en material de “dominio público”, lo que 

coincide con un antecedente consultado, en el que se expuso que el sexting acarrea actitudes 

negativas asociadas a consecuencias como la viralización del contenido sin el consentimiento 

del autor. Además, también pueden presentarse efectos colaterales a nivel familiar, relacionados 

con la reputación (Walsh, 2019). 

De esta manera, los participantes expresaron que durante los comportamientos de 

sexting presentaron preocupaciones que giraron en torno a ser descubiertos realizando la 

práctica y que esto trajera como consecuencia ser juzgados. El grupo de adolescentes expresó 

sentir placer ante la práctica y, al mismo tiempo, la preocupación a las repercusiones negativas, 

por lo cual, se presume que trae como consecuencia un impacto directo en cómo se perciben a 

sí mismos, pues desconocen si es adecuado lo que realizan, dado que se evidencia un contraste 

expresado por ellos que se resume en sentir que está bien si hay privacidad, pero que la sociedad 

puede enjuiciarlos fuertemente en caso de que sea público (Erickson, 1950).  

Respecto a las consecuencias legales asociadas a la práctica de sexting, los participantes 

expresaron desconocerlas. No obstante, uno de los adolescentes expuso conocer parcialmente 

las repercusiones al presentarse el caso en el que se publique contenido pornográfico de un 

menor de edad. Lo anterior, resultó ser el motivo principal por el que, el adolescente que 

verbalizó esta consecuencia se abstiene de realizar comportamientos de sexting. 

A partir del discurso de los participantes, se identificó la categoría emergente confianza. 

Esta se definió como un conjunto de expectativas positivas sobre las acciones de los demás. 

Así, ante dichas acciones, la persona en cuestión deberá elegir un curso de acción, pues su éxito 

dependerá (en cierta medida) de las acciones de otros. Sin embargo, la persona realizará esa 

elección antes de que pueda evaluar las acciones de los otros (Dasgupta, 1988).  

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, los participantes expresaron que para los 

adolescentes fue importante realizar comportamientos de sexting con una persona que les 

genera confianza sobre la cual presentaron expectativas positivas, debido a la intimidad que 

implicó la práctica y los riesgos que los participantes reconocieron en esta. Asimismo, a través 
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de lo expuesto por los participantes, se presume que estos percibieron sentimientos de confianza 

hacia ellos mismos cuando otra persona les envió contenido sexual insinuante o explícito, ya 

que les confiaron material íntimo y, por esto, ellos decidieron respetar la confianza que se les 

brindó.  

Por otro lado, se podría decir que la confianza de los participantes no se relacionó con 

experiencias específicas, sino que fue el resultado de la generalización de todas las vivencias 

asociadas al sexting que tuvieron. De esta manera, se presume que las primeras experiencias de 

sexting que tuvo el grupo de adolescentes en las que predominó la confianza, jugaron un papel 

importante en el desarrollo de principios éticos/morales y la predisposición a confiar en los 

otros. En este sentido, en los participantes se presentaron expectativas relacionales asociadas al 

respeto y la seguridad que les brindó el otro, ante su decisión de compartir el contenido 

insinuante o sexual con ellos. De este modo, los participantes percibieron reciprocidad en ese 

sentimiento de seguridad y asumieron que era menos posible que se presentaran consecuencias 

negativas (Rotter, 1980). Sin embargo, se presenta la importancia de resaltar que la percepción 

de confianza de los adolescentes puede resultar influenciada por las características de la etapa 

de desarrollo en la que se encuentran, como la influencia social, el interés por hacer parte de un 

grupo y la búsqueda de su identidad; lo que puede generar que las percepciones del concepto 

de confianza se encuentren en desarrollo y por lo tanto, no se presentan de manera sólida en el 

momento de vida de los participantes. 

Para concluir, a lo largo de la presente investigación se logró evidenciar que la práctica 

de sexting es utilizada por los adolescentes como un medio que les permite experimentar su 

vida sexual, explorar su cuerpo y canalizar sus impulsos sexuales, característicos del momento 

de desarrollo en el que se encuentran, a través del intercambio de imágenes y/o videos con 

contenido insinuante o sexual en redes sociales como Whatsapp, Facebook e Instagram. 

Respecto a los conocimientos sobre el sexting, los participantes expresaron diferentes 

definiciones, identificando que presentan un conocimiento parcial de los comportamientos que 

incluyen dicha práctica, los cuales han sido adquiridos a través de sus experiencias. De este 

modo, se encontró que el grupo de adolescentes realizó esporádicamente comportamientos de 

sexting, dentro de los que predominó la recepción, seguida del envío, reenvío y publicación del 

contenido.  

En la misma línea, se reconoció que las actitudes de los participantes frente al sexting 

se generaron de las situaciones específicas que experimentaron, especialmente, sus actitudes 

fueron positivas o negativas dependiendo de la persona con quien realizaron la práctica. Lo cual 
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contribuyó a identificar cuándo los participantes adoptaron una actitud despreocupada ante los 

comportamientos de sexting, pues, aunque identificaron los riesgos asociados a la práctica, la 

realizan de manera consciente basándose en una evaluación que prioriza el placer por encima 

de las repercusiones negativas. A su vez, se presentaron actitudes ambivalentes en los 

participantes frente al rol que cumplió el otro durante los comportamientos de sexting, debido 

a que el grupo de adolescentes mencionó realizar el comportamiento a voluntad sin el objetivo 

de complacer a otro/as. Sin embargo, reconocieron la relevancia que para ellos tiene la opinión 

de ese otro acerca del contenido que le compartieron. 

Sumado a lo anterior, los participantes identificaron consecuencias tanto positivas como 

negativas que resultan de la práctica de sexting. Las primeras, enmarcaron aspectos como el 

placer sexual, el disfrute momentáneo y el impacto en la autoestima debido a los elogios 

recibidos por el otro. Las segundas, contuvieron aspectos como la humillación, el bullying, la 

vergüenza y la vulnerabilidad. Todas las consecuencias presentadas, para los participantes 

dependieron de dos aspectos esenciales, el contexto y la respuesta que recibieron por parte del 

otro.  

Respecto a la categoría emergente, se evidenció en el discurso del grupo de adolescentes 

que la confianza mutua jugó un papel fundamental al momento de realizar sus comportamientos 

de sexting, reconociendo, primero, el valor que para ellos como emisores tuvo confiar en la 

persona a la que decidieron enviarle su contenido sexual, descartando toda posibilidad de 

intención maliciosa; y, segundo, desde la posición de receptores, los participantes reconocieron 

que los otros depositaron en ellos una confianza significativa al compartir sus contenidos 

íntimos.  

Ahora bien, a nivel social, esta investigación tuvo como propósito hacer partícipes a los 

adolescentes en contextos escolarizados, pues fue relevante conocer su mirada debido a que 

actualmente son considerados personas que gozan de una libertad que les permite expresarse a 

través de internet, hasta el punto en que realizan comportamientos y conductas sexuales de alto 

riesgo, pues por su momento de vida, la meta está regida al placer y no a la precaución. Además, 

se precisó que fueran escolarizados, ya que las instituciones educativas tienen la función de 

introducir nuevas realidades diferentes a las inculcadas en el hogar, y de informar acerca de 

estos espacios objetivos de la sociedad para que el individuo se integre con éxito (Berger y 

Luckman, 1968).  

De esta manera, los comportamientos de sexting se caracterizaron por tener 

implícitamente un componente social que surgió a partir de la interacción con otros, 



58 

 

 

 

especialmente en la adolescencia. Este comportamiento se caracterizó por ser llevado a cabo 

con pares que usualmente cumplen roles de amistad o de pareja sentimental. A su vez, las 

opiniones de estos pares sobre los adolescentes resultaron relevantes e influyentes para 

determinar cómo se percibían y se sentían consigo mismos, resaltando así, la importancia que 

tienen los pares en la adolescencia y el interés por pertenecer a un grupo, lo cual puede resultar 

también asociado a la presión social que se puede presentar por medio de los pares.  

Además, esta investigación se enmarca en la psicología social, debido a que esta realiza 

evaluaciones enfocadas en las interacciones interpersonales incluyendo la comunicación, en 

este caso, a través de internet. Además, esta rama de la psicología intenta explicar la influencia 

de pensamientos, sentimientos y conductas de un individuo o grupo frente a la presencia de 

otro, lo que se interesó por abordar en este estudio, teniendo en cuenta los aspectos cognitivos, 

conductuales y afectivos de los participantes bajo la influencia colectiva de sus pares (Allport, 

1954 y Barra, 1998).  

A lo largo del proyecto, se identificaron ciertas limitaciones que tuvieron lugar durante 

el desarrollo del proceso investigativo. Primeramente, se encontró que acceder a población 

adolescente con temas asociados a la sexualidad, resultó ser una tarea difícil. En este caso, 

teniendo en cuenta que el sexting se relaciona directamente con la vida íntima de la persona, 

puede repercutir haciendo que algunos adolescentes se sientan observados y juzgados 

decidiendo finalmente no participar. A su vez, los representantes legales en ocasiones se 

mostraron reacios a reconocer que sus hijos tienen una vida sexual que puede desarrollarse a 

través de la virtualidad y deciden no consentir que se les entreviste.  

Por otra parte, se evidenció que los discursos de los adolescentes se desarrollaron de 

forma más fluida cuando permitieron a las investigadoras establecer un espacio de confianza y 

confidencialidad durante las entrevistas. Teniendo en cuenta lo anterior, se percibió que ante la 

apertura ofrecida por el participante y la libertad de expresión que le fue otorgada, algunos 

pudieron omitir información o tergiversar la misma con la finalidad de encubrir situaciones 

vergonzosas o aparentar experticia en la práctica. 

Finalmente, teniendo en cuenta los resultados, análisis y conclusiones expuestas en la 

presente investigación, se procede a exponer algunas recomendaciones, que se espera sean de 

utilidad para futuras investigaciones. En primera instancia, se considera pertinente para futuras 

investigaciones, que logren establecer un buen rapport y contacto previo con el adolescente, ya 

que en la presente investigación llevarlo a cabo permitió generar la impresión de seguridad y 

confianza al momento de realizar la entrevista.  
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A nivel teórico, se recomienda abarcar el sexting teniendo en cuenta aspectos como el 

sexo y el género de los participantes. El primero, puesto que, por el contexto cultural local, 

usualmente a los hombres se les impulsa a explorar prontamente la sexualidad, mientras que a 

las mujeres se les inculca e incluso exige recato, por lo que ambos responden de forma diferente 

ante los mismos impulsos sexuales propios de la adolescencia (Villalobos, 1999). Y, el segundo, 

teniendo en cuenta que es importante incluir población diversa para conocer cómo un fenómeno 

cambia en función de las identidades. Adicionalmente, es importante que se aborde y 

profundice acerca de la función que cumple la confianza en los comportamientos de sexting en 

población adolescente, dado que esta instancia cumple un papel fundamental a la hora de decidir 

llevar a cabo la práctica o abstenerse.  

A nivel social, se recomienda a las instituciones educativas, inicialmente, conocer sobre 

las vivencias de los adolescentes en relación con su sexualidad, y posteriormente, apoyarse en 

ellos para el desarrollo e implementación de programas enfocados en la psicoeducación, 

prevención y atención, abordando temáticas de sexualidad, sexting y afectividad. Con esto, se 

promueve el aprendizaje frente a temas de sexualidad abordados teniendo en cuenta las 

plataformas virtuales. Además, en caso de incurrir en la práctica y presentar repercusiones 

negativas fomentar los canales de ayuda para conocer las rutas de atención. Adicionalmente, es 

importante reconocer que pese a los adolescentes exponer que es fundamental la confianza al 

momento de realizar comportamientos de sexting, su percepción de la misma puede ser 

superficial de acuerdo a su momento de desarrollo. Por lo cual, se recomienda indagar a futuras 

investigaciones o instituciones educativas interesadas en trabajar sexting o temáticas 

relacionadas con la sexualidad, sobre lo que para los adolescentes significa el concepto 

de  confianza y alrededor de qué aspectos la construyen e identifican. 

A los padres de familia y/o acudientes se recomienda apoyarse en investigaciones y 

proyectos psicoeducativos que aborden temáticas de sexualidad con adolescentes, con la 

finalidad de ampliar sus conocimientos y actualizarse sobre lo que sucede con el desarrollo 

sexual de los adolescentes. Lo cual podrá permitirles comunicaciones asertivas con sus hijos, y 

un actuar adecuado en caso de presentarse comportamientos que transgredan la salud mental y 

física de los adolescentes.   
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ANEXOS 

Anexo A. 

Instrumento 

Datos Sociodemográficos 

1. ¿Qué edad tienes? 

2. ¿Qué grado escolar estás cursando? 

3. ¿Perteneces a una institución pública o privada? 

Categoría Subcategoría Preguntas a los adolescentes 

Conocimientos del Sexting: 

Conjunto de significados 

que se adquieren a través de 

las experiencias y 

aprendizajes asociadas a los 

comportamientos de sexting.  

 

SIN SUBCATEGORÍAS 

IDENTIFICADAS 

  

 

1. ¿Para usted qué es el 

sexting? 

2. ¿Qué redes sociales 

utiliza para realizar 

sexting?  ¿Por qué? 

3. ¿Cómo aprendiste esta 

práctica de sexting?  

4. ¿Cómo fue la primera 

vez que practicaste 

sexting? (edad, con 

quién) 

 

5.  ¿Actualmente realiza 

sexting?  

Si la respuesta es no, 

¿Cuáles fueron los 

motivos para dejar de 

hacerlo? 
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Si la respuesta es sí, 

¿Cuáles son los motivos 

para que lo sigas 

realizando?  

 

6. ¿Qué relación tiene o ha 

tenido con las personas 

con las que has 

intercambiado 

contenido insinuante o 

sexual? 

 

7. ¿Qué características 

debe tener la persona 

para que usted acceda a 

realizar sexting? 

 

8. ¿Qué pensamientos ha 

tenido durante la 

realización del sexting? 

 

Comportamientos del 

sexting:  

Según Ojeda, Del rey, 

Walrave y Vandebosch 

(2020) el Sexting es un 

comportamiento mediante el 

cual los adolescentes pueden 

expresar y explorar su 

Envío: Envío de mensajes 

de texto, imágenes o 

videos de cierto contenido 

erótico y/o sexual (Martín-

Pozuelo, 2015; OSI, 2011) 

 

9. ¿Cada cuánto usted 

envía mensajes de 

texto, imágenes y/o 

videos con contenido 

insinuante o sexual a 

través de dispositivos 

electrónicos? 
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sexualidad a través de 

Internet y medios 

electrónicos, en el que cada 

comportamiento de sexting 

se analiza de manera 

independiente 

Así mismo, una 

conceptualización amplia de 

dichos comportamientos 

incluye la diferenciación 

entre comportamiento activo 

(envío o reenvío) y 

comportamiento pasivo 

(recepción directa del 

creador o recepción de 

reenvíos de terceras 

personas (Barrense-Dias et 

al., 2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 Recepción: Según la Real 

Academia Española (RAE) 

se define como la acción y 

el efecto de recibir. 

Recepción de mensajes de 

texto, imágenes o videos 

de cierto contenido erótico 

y/o sexual (Martín-

Pozuelo, 2015).  

10.  ¿Cada cuánto recibe 

mensajes de texto, 

imágenes y/o videos 

con contenido 

insinuante o sexual? 

11.  ¿Qué uso le da a los 

mensajes, imágenes y/o 

videos con contenido 

insinuante o sexual que 

te envían? 

 

  

Reenvio: Según Sacco, 

Argudin, Maguire, & 

Tallon, (2010) En la 

sociedad globalizada 

actual los contenidos de 

Sexting pueden ser 

producidos, editados y 

reenviados con gran 

facilidad, e incluso pueden 

llegar a muchas personas 

sin el conocimiento o 

aprobación de los o las 

protagonistas. 

 

12. ¿Ha reenviado alguna 

vez contenido 

insinuante o sexual a 

terceras personas? ¿por 

qué? 

Publicación: Propagar de 

manera publica mensajes 

de texto, imágenes o 

13.  ¿Cuándo ha publicado 

imágenes y/o videos 

insinuantes o sexuales 
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videos de cierto contenido 

erótico y/o sexual (Martín-

Pozuelo, 2015). 

 

  

en alguna red social o 

aplicación? ¿Por qué? 

14.  ¿Qué uso le da a las 

publicaciones de 

imágenes y/o videos 

insinuantes o sexuales 

que observa en alguna 

red social o aplicación?  

 

Consentimiento: Ruido 

(2017) manifiesta qué la 

implicación en el envío de 

contenidos sexuales se 

asume que son las propias 

personas, sean menores o 

adultas, las que producen 

ese contenido 

erótico/sexual en sus 

diversas manifestaciones 

de forma voluntaria siendo 

responsables  

 

15.  ¿En qué momento ha 

resultado implicado en 

una práctica de sexting 

sin su consentimiento? 

¿Qué hizo al respecto? 

16. ¿Cree usted que al 

reenviar una imagen o 

video con contenido 

sexual atenta contra la 

privacidad de la persona 

protagonista del 

contenido? ¿Por qué? 

 

Actitudes: A partir de una 

revisión teórica del concepto 

Morales (2006) expone que 

la actitud es una condición 

interna de carácter 

evaluativo, adquiridas a 

Divertido y 

despreocupado: Los 

adolescentes que justifican 

su práctica de sexting la 

consideran como divertida 

y despreocupada. Lo cual 

17. ¿Qué opina de que 

practicar sexting es 

divertido? 

 

18. ¿Qué piensa de que el 

sexting sea solo 
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través de la experiencia en 

la vida individual o grupal, 

las cuales indican respuestas 

de aceptación o rechazo que 

están dirigidas hacia alguien 

o algo que obtiene 

significado en un contexto 

específico. Ésta implica una 

carga afectiva que refleja los 

sentimientos y deseos de la 

persona. A su vez, 

evidencian una tendencia a 

la acción y representan 

respuestas de carácter 

electivo ante determinados 

valores que se reconocen, 

juzgan y aceptan o rechazan. 

Las actitudes constituyen 

aprendizajes estables y son 

susceptibles de ser 

fomentadas y cambiadas. 

conlleva, que se minimicen 

o no se tengan en cuenta 

los riesgos asociados al 

sexting (Ruido, 2017).  

 

utilizado para 

coquetear? 

 

Percepción de riesgo: 

Conciencia que tiene el 

adolescente de los 

diferentes peligros que 

puede enfrentar durante la 

realización del sexting.  

 

 

  

19. ¿Cree que enviar 

mensajes de texto, fotos 

o videos con contenido 

sexual lo puede 

posicionar en un estado 

vulnerable? ¿Por qué? 

 

20. ¿Cómo considera que 

debe tener cuidado con 

sus prácticas de 

sexting? 

 

Expectativas relacionales: 

El adolescente anticipa y 

realiza supuestos de lo que 

los otros desean, 

comportándose con el 

objetivo de complacer a 

otros.  

 

21. ¿Qué opina de que sus 

amigos esperen que 

usted comparta el 

contenido de sexting 

que recibe y envía? 

 

22. ¿Qué cree de que su 

pareja sentimental 

espera que envíe textos, 

imágenes y videos 

sexuales? 
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Consecuencias: La práctica 

de Sexting, 

independientemente de su 

prevalencia, conlleva 

consecuencias sociales que 

pueden ser significativas, 

para los y las adolescentes 

(Bailey y Hanna, 2011).  

Debido a la situación de 

especial vulnerabilidad en la 

que los y las adolescentes se 

encuentran, pueden 

enfrentarse a consecuencias 

absolutamente nocivas para 

su correcto desarrollo 

psicológico, afectivo y 

social (Ruido, 2017). 

 

Sin subcategorías 

identificadas 

23. ¿Cuáles cree que 

pueden ser las 

consecuencias positivas 

y negativas de practicar 

sexting? 

 

24. ¿Has experimentado 

alguna consecuencia al 

practicar sexting? 

¿Cómo fue esa 

experiencia? 

25.  ¿Su estado de ánimo 

cambia después de 

realizar sexting?  

¿Cómo sucede? 

 

 

 



 

 

 

 

 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA PREGUNTAS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN OBSERVACIONES  

Jurada: María T. 

Cuervo 

Jurado: Andrés M. 

Bedoya 

Jurada: María T. 

Cuervo 

Jurado: Andrés M. 

Bedoya 

Clarida

d 

Pertin

encia/ 

Esenci

al 

Ubi

caci

ón 

Clarid

ad 

Pertin

encia/ 

Esenci

al 

Ubi

cac

ión 

1 2 3 1 2 3 1 2 1 2 3 1 2 3 1 2 

TIC (tecnologías de 

la información y la 

comunicación) 

Conjunto de 

recursos, 

herramientas, 

Herramientas 

 

Dispositivos 

informáticos 

utilizados para el 

uso de las TIC 

1. ¿Qué tipo de 

dispositivo 

electrónico 

utiliza 

actualmente?  

   

X 

   

X 

     

X 

     

X 

       

X 

   

X 

 Creería que la 

pregunta falta 

completarla.   

 

… utiliza 

actualmente 

para... 

Le agregaría: para 

comunicarte en el 

marco de tus 

relaciones 

afectivas, 

sexuales… 

Anexo B.  

Tabla de comparación validación de expertos 

 

 



 

 

 

 

equipos, 

programas 

informáticos, 

aplicaciones, redes 

y medios, que 

permiten: la 

compilación, 

procesamiento, 

almacenamiento, 

transmisión de 

información, como: 

voz, datos, texto, 

video e imágenes.  

(Ley 1341, 2009). 

 

2. ¿A qué edad 

recibiste tu 

primer 

dispositivo? 

     

X  

     

X  

   

X 

   

X 

       

X 

   

X 

 Definir si las 

preguntas estarán 

escritas con la 

cercanía del Tu o 

el del usted 

(homogenizar) 

 Mejor: 

Comenzaste a 

usar… 

3. ¿Quién le dió su 

primer 

dispositivo 

electrónico? 

     

X 

     

X  

   

X  

 

X 

     

X 

     

X  

    No pondría esta 

pregunta. 

4. ¿Desde donde se 

conecta a 

internet con 

mayor 

frecuencia?  

   

X 

     

X 

    

X  

   

X 

       

X 

   

X  

 Pregunta 

ambigua. Desde 

donde es el lugar, 

o el dispositivo o 

la ciudad, mejor 

dicho, podría ser 

muchas cosas 

Mejor: Desde que 

dispositivo te 

conectas. 



 

 

 

 

Redes sociales  

 

Conjunto bien 

delimitado de 

actores (individuos, 

grupos, 

organizaciones, 

comunidades, 

sociedades 

globales) 

vinculados unos a 

otros a través de 

una relación o 

conjunto de 

relaciones sociales 

(Mitchell, 1969).  

5.  ¿Qué 

aplicaciones y 

redes sociales 

utilizas con 

mayor 

frecuencia?  

   

X  

       

X  

   

X  

     

X 

     

X 

   

X 

 Sería bueno 

añadirle un 

porque, sino las 

repuestas 

quedarían muy 

limitadas a una 

prueba que mide 

variables 

cuantitativas  

 

6.  ¿Cuál es el uso 

más frecuente 

que le das a esta 

red social o 

aplicación? 

 

X 

       

X  

   

X  

       

X 

     

X 

   

X 

 Esta pregunta es 

muy similar a la 

anterior o no la 

entiendo 

 

Tiempo  
7. ¿Cuántas horas al 

día utiliza su 

celular? 

   

X 

       

X 

   

X 

   

X 

       

X 

   

X 

 Especificar para 

revisar redes 

sociales, para 

llamar, etc. 

 ¿Y si arriba te dice 

que el dispositivo 

que más usa es una 

Tablet o un pc? Yo 



 

 

 

 

Horas dedicadas al 

uso de las TIC 

  

pondría: “¿Cuántas 

horas al día te 

conectas a 

internet?” 

8.  Durante esas 

horas ¿A qué 

aplicaciones le 

dedica más 

tiempo?  

   

X 

       

X  

   

X  

   

X 

   

X 

       

X  

   Esta es redundante 

con la 5, yo la 

quitaría. 

9.  ¿En qué 

momentos del 

día se conecta?  

   

X  

       

X  

   

X  

   

X  

       

X 

   

X 

   ¿Cuáles son los 

momentos del día 

en que se conecta 

de manera más 

cotidiana? 

Reglas de uso 

 

10.  ¿Cómo 

supervisan el uso 

que le da a su 

 

X 

     

X  

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

  Cambiaría esas 

preguntas por:   

 

  

 ¿Y si no hay 

supervisión? yo 



 

 

 

 

Reglas y/o normas 

empleadas para el 

uso de las TIC 

dispositivo 

electrónico? 

 ¿Utilizan alguna 

estrategia para 

supervisar o 

restringir el modo 

de uso de su 

dispositivo 

electrónico?  

Si lo hace 

¿Por qué decidió 

utilizar esa 

estrategia? 

                                  

  

quitaría esta 

pregunta 

                                  

11. ¿Cómo 

restringen el 

modo de uso de 

su dispositivo 

electrónico?  

 

X 

     

X 

     

X  

     

X 

   

X 

     

X 

   Lo mismo que en la 

anterior. En todo 

caso haría una 

pregunta que 

pusiera: ¿Alguna 

persona adulta 

controla el uso del 

dispositivo 

electrónico que 

usas más 

cotidianamente? 

Sexting 

 

Hace referencia a 

una palabra 

tomada del inglés 

 Conocimientos 

  

12. ¿Qué significa 

para ti el sexting? 

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

   

13. ¿Qué medios de 

comunicación se 

     

X 

     

X 

   

X 

   

X 

   

X 

     

X 

    Esta la quitaría, 

puede dar lugar a 

equivocaciones. 



 

 

 

 

que une “Sex” 

(sexo) y “Texting” 

(envío de mensajes 

de texto vía SMS 

desde teléfonos 

móviles). Este 

término se aplica al 

envío y/o 

recepción, 

especialmente a 

través del teléfono 

móvil, de 

fotografías y vídeos 

con contenido de 

cierto nivel sexual, 

tomadas o 

grabados por el 

protagonista de 

estos. 

(Observatorio de la 

pueden utilizar 

para realizar 

sexting?   

 
14. ¿Qué redes 

sociales utiliza 

para realizar 

sexting?  ¿Por 

qué? 

 X    X  X  X   X   X  ¿Y si no hace 

sexting? 

Estamos dando por 

hecho que lo hace. 

 

 Experiencias 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

15. ¿Cómo fue la 

primera vez que 

practicaste 

sexting? (edad, 

con quién) 

     

X  

     

X 

  

X  

   

X 

     

X 

     

X 

 Esta pregunta la 

pondría luego de 

preguntar la 16 y 

la 17 

 

¿Las 

experiencias 

abarcan 

pensamientos y 

 Pregunta 15, 16 y 

17 tienen el mismo 

fallo que la 14. 

A menos de que 

ustedes tengan una 

población de la cual 

están seguras de 

que hace sexting. 

Miren otra forma 

de redactarlas. 



 

 

 

 

Seguridad de la 

Información [OSI], 

2011) 

emociones? 

Para que tenga 

lógica las dos 

últimas 

preguntas 

dentro de esta 

categoría 

16. ¿Cómo 

aprendiste esta 

práctica de 

sexting?  

     

X 

     

X  

   

X  

   

X 

     

X 

     

X  

    

17. ¿Qué te motivó a 

practicar por 

primera vez 

sexting? 

 

     

X 

     

X  

 

X  

     

X 

     

X 

     

X 

    



 

 

 

 

18.  ¿Actualmente 

realizas esta 

práctica?  

Si la respuesta 

es no, ¿Cuáles 

fueron los 

motivos para 

dejar de 

hacerlo? 

 

   

X 

       

X 

   

X 

   

X 

     

X 

     

X 

 ¿Actualmente 

realizas esta 

práctica? Esta 

pregunta está 

diseñada para 

reponer sí o no. 

Creo que es muy 

limitada. O 

podrían dejarla y 

poner otra 

pregunta 

referente a si 

responde SI  

 ¿Y si nunca la hizo? 

19.  ¿Qué relación 

tiene con las 

personas con las 

que has 

intercambiado 

mensajes de 

texto y/o 

     

X 

     

X 

   

X 

   

X 

       

X 

   

X 

 No sé en qué 

categoría estaría 

bien poner lo 

siguiente:  

Explorar una vez 

empiezan a hablar 

con las personas si 

 Tiene o ha tenido 



 

 

 

 

imágenes con 

contenido 

insinuante o 

sexual? 

 

tienen estipulado 

en que momento 

o tiempo es el 

pertinente para 

iniciar el envío del 

contenido sexual 

(espera que se lo 

envíen para que 

usted inicie o 

toma la iniciativa). 

O porque lo hacen 

con unas personas 

y con otras no, 

que criterios tiene 

para llegar a 

realizar la práctica 

del sexting o que 

características 

debe tener la 

persona para que 



 

 

 

 

usted acceda a 

hacerlo 

20. ¿Qué 

pensamientos 

has tenido 

durante la 

realización de la 

práctica del 

sexting? 

 

   

X 

       

X 

   

X  

     

X 

     

X 

   

X 

 En general revisar 

todas las 

preguntas que 

están completas, 

a veces siento que 

les falta 

contextualización 

puntual  

 

21.  ¿Qué emociones 

has sentido 

durante la 

realización de la 

práctica?  

   

X 

       

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

   

 

Comportamientos 

del sexting 

 

Envío 

 

22. ¿Cada cuánto 

usted envía 

mensajes de 

     

X 

     

X  

   

X  

     

X 

     

X 

   

X  

   



 

 

 

 

 

Según Ojeda, Del 

rey, Walrave y 

Vandebosch (2020) 

el Sexting es un 

comportamiento 

mediante el cual 

los adolescentes 

pueden expresar y 

explorar su 

sexualidad a través 

de Internet y 

medios 

electrónicos, en el 

que cada 

comportamiento 

de sexting se 

analiza de manera 

independiente 

Envío de mensajes 

de texto, imágenes 

o videos de cierto 

contenido erótico 

y/o sexual (Martín-

Pozuelo, 2015; OSI, 

2011) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

texto, imágenes 

y/o videos con 

contenido 

insinuante o 

sexual? 

23. ¿Que realiza con 

los mensajes, 

imágenes y/o 

videos con 

contenido 

insinuante o 

sexual que usted 

envía?   

     

X 

     

X  

   

X  

 

X 

       

X 

   

X 

     Esta no se 

entiende, tienen 

que explicar mejor 

a qué se refieren. 

¿Qué realiza en que 

sentido? 

24. ¿Cómo debe ser 

el contenido 

sexual para que 

     

X  

     

X  

   

X  

   

X 

     

X 

     

X 

   En esta deben 

tener en cuenta 

que más que el 

contenido, a veces 



 

 

 

 

 

Así mismo, una 

conceptualización 

amplia de dichos 

comportamientos 

incluye la 

diferenciación 

entre 

comportamiento 

activo (envío o 

reenvío) y 

comportamiento 

pasivo (recepción 

directa del creador 

o recepción de 

reenvíos de 

terceras personas 

(Barrense-Dias et 

al., 2017) 

usted lo 

responda? 

lo relevante es la 

relación. 

 Recepción 

 

Según la Real 

Academia Española 

(RAE) se define 

como la acción y el 

efecto de recibir. 

 

Recepción de 

mensajes de texto, 

imagenes o videos 

de cierto contenido 

erótico y/o sexual 

(Martín-Pozuelo, 

2015).  

25.  ¿Cada cuánto 

recibe mensajes 

de texto, 

imágenes y/o 

videos con 

contenido 

insinuante o 

sexual? 

     

X 

     

X  

   

X  

     

X 

     

X 

   

X 

    

26.  ¿Qué realizas 

con los mensajes, 

imágenes y/o 

videos con 

contenido 

insinuante o 

sexual que te 

envían? 

     

X 

     

X  

   

X  

 

X  

       

X 

   

X 

     Sucede lo mismo 

que en la pregunta 

23. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Reenvío 

Según Sacco, 

Argudin, Maguire, 

& Tallon, (2010) En 

la sociedad 

globalizada actual 

los contenidos de 

Sexting pueden ser 

producidos, 

editados y 

reenviados con gran 

facilidad, e incluso 

pueden llegar a 

muchas personas 

sin el conocimiento 

o aprobación de los 

o las protagonistas 

 

27.  ¿Cada cuánto ha 

reenviado 

mensajes de 

texto con 

contenido 

insinuante o 

sexual?  

     

X 

     

X 

   

X  

     

X  

     

X 

   

X 

   

28. ¿Qué debe tener 

el contenido 

insinuante o 

sexual para que 

usted lo reenvíe? 

     

X 

     

X  

   

X  

     

X 

 

X  

     

X  

   También es 

importante 

indagar no sé si 

sea en esta 

categoría o en 

otra, si al renviarlo 

piensa o siente 

que está 

atentando contra 

la privacidad de la 

otra persona o 

que podría tener 

 Esta pregunta la 

quitaría. 

Realmente, si se 

reenvía estaríamos 

hablando de otra 

cosa, no de sexting. 

En todo caso 

puedes hacer una 

pregunta que diga 

algo así como ¿Has 

reenviado alguna 

vez contenido 

insinuante o sexual 



 

 

 

 

repercusiones a 

nivel legal  

a terceras 

personas? 

Publicación 

 

Propagar de 

manera publica 

mensajes de texto, 

imágenes o videos 

de cierto contenido 

erótico y/o sexual 

(Martín-Pozuelo, 

2015) 

 

  

29.  ¿En qué 

momentos ha 

publicado 

imágenes y/o 

videos 

insinuantes o 

sexuales en 

alguna red social 

o aplicación?  

     

X 

     

X  

   

X  

 

X 

     

X 

     

X 

     ¿Y si no lo ha hecho 

nunca?  

 Esto no sería 

sexting tampoco, el 

sexting es más bien 

en un entorno 

privado. 

30.   ¿Qué realiza con 

las publicaciones 

de imágenes y/o 

videos 

insinuantes o 

sexuales que ve 

en alguna red 

     

X 

     

X 

   

X 

   

X 

   

X 

     

X 

     Lo mismo que la 

anterior, no haría 

esta pregunta. 



 

 

 

 

social o 

aplicación?   

 

Consentimiento 

 

Ruido (2017) 

manifiesta qué la 

implicación en el 

envío de contenidos 

sexuales se asume 

que son las propias 

personas, sean 

menores o adultas, 

las que producen 

ese contenido 

erótico/sexual en 

sus diversas 

manifestaciones de 

forma voluntaria 

31.  ¿Cómo maneja 

el 

consentimiento 

del envío, 

recepción, 

publicación y 

reenvío de 

imágenes o 

videos en sus 

prácticas de 

sexting?  

 

     

X  

     

X 

   

X 

   

X 

       

X 

   

X 

   Esta pregunta es 

muy larga, yo 

pondría algo como 

¿Existe alguna 

gestión del 

consentimiento en 

torno a tus 

prácticas de 

sexting? 

32.  ¿En qué 

momento ha 

resultado 

implicado en una 

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

   



 

 

 

 

siendo 

responsables  

práctica de 

sexting sin tu 

consentimiento? 

¿Qué hiciste al 

respecto? 

 

Actitudes 

 

A partir de una 

revisión teórica del 

concepto Morales 

(2006) expone que 

la actitud es una 

condición interna 

de carácter 

evaluativo, 

adquiridas a través 

de la experiencia 

en la vida individual 

o grupal, las cuales 

Divertido y 

despreocupado 

  

Los adolescentes 

que justifican su 

práctica de sexting 

la consideran como 

divertida y 

despreocupada. Lo 

cual conlleva, que 

se minimicen o no 

se tengan en 

cuenta los riesgos 

33. ¿Qué opina de 

que practicar 

sexting es 

divertido? 

     

X  

     

X 

   

X 

 

X 

     

X 

     

X  

     Están sesgando la 

respuesta, yo no 

pondría esta 

pregunta. 

34. ¿Cuál es tu 

opinión acerca de 

que el sexting 

debe ser parte de 

una relación? 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

     

X 

 ¿Cree que el 

sexting debe ser 

parte de una 

relación? 

 ¿Debe? Hay que 

tener cuidado con 

esto. En todo caso 

PUEDE ser 

35. ¿Qué opina de 

que practicar 

sexting no 

   

X 

     

X  

     

X  

 

X 

       

X 

     

X 

 Las preguntas 

deberían ser más 

abiertas para no 

sesgar la repuesta  

 Yo pondría ¿Crees 

que la práctica de 

sexting podría 



 

 

 

 

indican respuestas 

de aceptación o 

rechazo que están 

dirigidas hacia 

alguien o algo que 

obtiene significado 

en un contexto 

específico. Ésta 

implica una carga 

afectiva que refleja 

los sentimientos y 

deseos de la 

persona. A su vez, 

evidencian una 

tendencia a la 

acción y 

representan 

respuestas de 

carácter electivo 

ante determinados 

asociados al sexting 

(Ruido, 2017).  

 

provoca ningún 

daño? 

suponer problemas 

en el futuro? 

36. ¿Qué piensa de 

que la práctica 

del sexting sea 

solo uso del 

coqueteo? 

     

X 

     

X 

   

X 

 

X 

     

X 

     

X 

     No muy bien esta 

pregunta. 

Hay que buscar 

otra forma de 

redactarla. 

Percepción de 

riesgo 

 

Conciencia que 

tiene el 

adolescente de los 

diferentes peligros 

que puede 

enfrentar durante 

la realización del 

sexting.  

37.  ¿Por qué cree 

que enviar 

mensajes de 

texto, fotos o 

videos 

sexualmente 

sugerentes es 

peligroso? ¿Por 

qué? 

   

X 

       

X  

   

X  

   

X 

   

X 

    

X 

     Están dando por 

hecho que la 

persona lo 

considera 

peligroso. 

38. ¿Por qué cree 

que enviar fotos 

o videos 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

   

X 

     

X 

     Dan por supuesto 

que se posiciona 

como vulnerable. 



 

 

 

 

valores que se 

reconocen, juzgan 

y aceptan o 

rechazan. Las 

actitudes 

constituyen 

aprendizajes 

estables y son 

susceptibles de ser 

fomentadas y 

cambiadas. 

 

 

  

sexualmente 

atrevidos lo 

puede posicionar 

en un estado 

vulnerable? ¿Por 

qué? 

39. ¿Cómo considera 

que debe tener 

cuidado con sus 

prácticas de 

sexting? ¿Por 

qué? 

     

X 

     

X 

   

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   Mejor: Que debe 

cuidar 

40.  ¿Por qué cree 

que practicar 

sexting podría 

causarle 

problemas en el 

futuro? ¿Por 

qué? 

     

X  

     

X 

   

X 

   

X 

   

X 

     

X 

     Dan por supuesto 

que la persona 

piensa que podría 

causarle problemas 



 

 

 

 

Expectativas 

relacionales 

  

El adolescente 

anticipa y realiza 

supuestos de lo 

que los otros 

desean, 

comportándose 

con el objetivo de 

complacer a 

otros.  

 

41. ¿Qué opina de 

que sus amigos 

esperen que 

usted comparta 

el contenido de 

sexting que 

recibe y envía? 

     

X 

     

X 

   

X 

 

X 

     

X 

     

X 

     No comprendo 

esta pregunta. 

Además, están 

dando por 

supuesto. 

42.  ¿Qué cree de 

que su pareja 

sentimental 

espera que envíe 

textos, imágenes 

y videos 

sexualmente 

sugerentes? 

   

X 

     

X 

     

X 

 

X 

     

X 

     

X 

   Le quitaría esa 

palabra para no 

sesgar. Estarían 

afirmando que el 

contenido sexual 

es atrevido.  

 No comprendo 

esta pregunta. Se 

debe mejorar la 

redacción. 

Consecuencias 

 

La práctica de 

Sexting, 

SIN 

SUBCATEGORÍAS 

IDENTIFICADAS 

43. ¿Qué 

consecuencias 

que pueden 

presentarse al 

  

X 

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   Pondría: ¿Cuáles 

creen que pueden 

ser las 

consecuencias 



 

 

 

 

independientemen

te de su 

prevalencia, 

conlleva 

consecuencias 

sociales que 

pueden ser 

significativas, para 

los y las 

adolescentes 

(Bailey y Hanna, 

2011).  

 

Debido a la 

situación de 

especial 

vulnerabilidad en la 

que los y las 

adolescentes se 

encuentran, 

practicar sexting? positivas y 

negativas de 

practicar sexting? 

44. ¿Consideras que 

las 

consecuencias 

para los chicos y 

las chicas son 

iguales? ¿por 

qué? 

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

    

45. ¿Has 

experimentado 

alguna 

consecuencia al 

practicar sexting? 

¿Cómo fue esa 

experiencia? 

     

X 

     

X 

   

X 

   

X 

     

X 

     

X 

  ¿Consecuencia 

positiva o negativa? 



 

 

 

 

pueden 

enfrentarse a 

consecuencias 

absolutamente 

nocivas para su 

correcto desarrollo 

psicológico, 

afectivo y social 

(Ruido, 2017). 

 

46. ¿Qué consideras 

qué es lo peor y 

lo mejor que 

puede pasarle a 

una persona qué 

práctica sexing? 

 

X  

       

X 

     

X 

     

X  

     

X 

   

X 

 Enuncie algunas 

ventajas o 

desventajas de 

practica sexting  

 

47.  ¿Normalmente, 

cambia tu estado 

de ánimo cuando 

practicas 

sexting?  ¿Cómo 

sucede? 

 

X 

     

X 

     

X 

       

X 

     

X  

   

X 

 Esta pregunta la 

quitaría pues 

arriba esta que 

siente al practicar 

sexting.  

 

48.  ¿Has realizado 

sexting bajo los 

efectos del 

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

   



 

 

 

 

alcohol y/o 

drogas?  

49. ¿Qué 

consecuencias 

legales conoces 

que se deriven de 

practicar sexting? 

     

X 

     

X 

   

X 

     

X 

     

X 

   

X 

  Ojo: Tienen que 

adaptar mucho el 

lenguaje si es para 

adolescentes; dan 

por supuesto 

muchas cosas que a 

mi juicio solo 

tendrían sentido 

con adultos. 

Háganlo mucho 

más sencillo, 

rápido, simple y 

claro. 



 

 

 

 

Anexo C. 

Consentimiento informado 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LOS ACUDIENTES DE 

POBLACIÓN DE MENORES DE EDAD  

 

Estimado(a) acudiente 

Desde la asignatura Trabajo de Grado II, a cargo por la docente Alba Luz Rojas Martínez, 

los estudiante Laura Vanesa Albán Ramírez, Daniela Echeverry Sánchez y Sara Isabel 

Vélez Domínguez, pertenecientes a la Pontificia Universidad Javeriana Seccional Cali, 

están llevando a cabo el trabajo de grado “Conocimientos, actitudes, comportamientos y 

consecuencias asociadas al sexting en adolescentes escolarizados de Santiago de Cali”, 

dado que no se encuentran suficientes estudios realizados en Colombia y específicamente 

en la ciudad de Cali asociadas a la temática de sexting en adolescentes. Teniendo en 

cuenta la importancia de las implicaciones psicológicas y legales que se pueden asociar a 

este comportamiento. De esta manera, se presenta el objetivo general de explorar los 

conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en una 

población de adolescentes escolarizados de Santiago de Cali   

 

Para el desarrollo de la presente investigación cualitativa se llevó a cabo una revisión 

teórica de la temática y se encontraron antecedentes nacionales e internacionales. A partir 

de lo cual, se planteó la pregunta problema y los objetivos del presente estudio. 

Posteriormente, se planteó el método y el diseño que dirigen la investigación y se 

determinó que la muestra será seleccionada de manera intencional, tomando como criterio 

de inclusión que los participantes hayan tenido alguna experiencia en comportamientos 

de sexting y sean adolescentes escolarizados de la ciudad de Cali. Finalmente, se realizó 

una guía de entrevista como instrumento que permitirá realizar la recolección de datos, la 

cual se analizará mediante el programa ATLAS.ti 9. 

 

Se le invita a su hijo/a a participar en la investigación, que se llevará a cabo a través de 

una entrevista semiestructurada compuesta por 46 ítems que abordan los conocimientos, 

actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en adolescentes. La cual, 

se llevará a cabo en una sesión de aproximadamente dos horas. Los beneficios que usted 



 

 

 

 

o su hijo/a puede obtener por su participación son: un acercamiento teórico, el cual le 

permitirá profundizar y mejorar sus conocimientos previos respecto al sexting y que 

logrará que haya conciencia de sus propios conocimientos, comportamientos y actitudes 

asociadas al fenómeno, teniendo en cuenta, las experiencias propias de otros 

participantes; y el posible riesgos que se puede presentar es que al abarcar temas como el 

sexting que hacen parte de la vida íntima y personal de cada participante, durante la 

entrevista pueden surgir sentimientos de incomodidad al percibirlas como invasivas. La 

participación en la investigación consta de que el participante realice la entrevista por 

medio de un dispositivo electrónico.  

 

Antes de aceptar o rechazar la participación de su hijo/a en la investigación, debe de tener 

en cuenta lo siguiente: 

• La decisión de dar su consentimiento para la participación de su hijo/a en la 

investigación es completamente PERSONAL, LIBRE y VOLUNTARIA 

•Sus datos personales o los datos de su hijo/a y la información obtenida son 

completamente CONFIDENCIALES, por el contrario, se utilizará un 

CÓDIGO/PSEUDÓNIMO para identificarlo.  

• En el transcurso del estudio usted podrá SOLICITAR información actualizada sobre el 

mismo.  

•En el transcurso del estudio usted podrá RETIRAR la participación de su hijo/a en 

cualquier momento, agradeciendo que nos informe las sus razones 

•En el transcurso del estudio nosotros podremos retirarnos en cualquier momento, y le 

explicaremos tanto a usted como a su hijo/a nuestras razones.  

•NO recibirá ningún beneficio económico por la participación de su hijo/a. 

•NO tendrá que hacer un gasto económico durante la participación de su hijo/a.  

 

La investigación se enmarca en los artículos 2, 3, 10, 15, 17, 23, 24, 29, 36, 45, 46, 47, 

48, 49, 50 y 52 de la Ley 1090 del 06 de septiembre del año 2006, establecida por el 

Congreso de la República de Colombia, por medio de los cuales se establecen las normas 

pertinentes frente a aspectos científicos, técnicos y administrativos para la investigación 

en psicología, y los artículos 5, 8, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 de la Resolución No. 008430 de 

1993 que regula de los aspectos éticos de la investigación en seres humanos en áreas de 

la salud. 



 

 

 

 

 

Si considera que no hay dudas ni preguntas acerca de la participación de su hijo/a puede 

firmar el siguiente Consentimiento Informado.  

 

Una vez leída y comprendida la información anterior en pleno uso de mis capacidades, 

manifiesto mi aceptación para que mi hijo/a participe en la investigación. En tal sentido, 

la firma del consentimiento informado implica autorización para la realización de la 

entrevista a mi hijo/a.  

 

 

Yo, _________________________________________________________, identificado 

con CC____________________ declaro que he sido informado(a) de los objetivos, fines 

del presente estudio a realizar por estudiantes de la Pontifica Universidad Javeriana Cali. 

Y obrando en forma AUTÓNOMA Y CONSCIENTE, ACEPTO la participación en esta 

investigación de mi hijo/a, con el nombre _________________________________, e 

identificado con TI _____________. Se firma a los días ____ del mes ___________ del 

año 20____.  

 

 

________________________________  

FIRMA ACUDIENTE 1  

Nombre: ____________________  

CC: ________________________  

Teléfono: ___________________  

 

________________________________  

FIRMA ACUDIENTE 2  

Nombre: ___________________  

CC: _______________________  

Teléfono: __________________ 

 

 ________________________________  

FIRMA MENOR DE EDAD 



 

 

 

 

Nombre: ____________________  

Edad: _______  

 

__________________________________  

TESTIGO  

Firma _____________________________ 

Nombre: __________________________  

CC: _______________________________  

 

 

 

__________________________  

Firma del ESTUDIANTE 1  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 CORREO 

 TELÉFONO  

 

_____________________________  

Firma del ESTUDIANTE 2  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  

CÉDULA DE CIUDADANÍA  

CORREO  

TELÉFONO 

 

 ____________________________  

Firma del ESTUDIANTE 3  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  

CÉDULA DE CIUDADANÍA  

CORREO  

TELÉFONO  

 

____________________________  



 

 

 

 

Firma del docente-director encargado/a  

NOMBRE DEL DOCENTE-DIRECTOR ENCARGADO/A  

CÉDULA DE CIUDADANÍA  

CARGO 

CORREO 

OFICINA  

TELÉFONO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo D.  

Asentimiento informado 

ASENTIMIENTO INFORMADO PARA POBLACIÓN MENORES DE EDAD  

Estimado(a) participante Desde la asignatura Trabajo de grado II, a cargo por la docente 

Alba Luz Rojas Martínez,, los estudiantes Laura Vanessa Albán Ramírez, Daniela 

Echeverry Sánchez y Sara Isabel Vélez Domínguez, pertenecientes a la Pontificia 

Universidad Javeriana Seccional Cali, están llevando a cabo la investigación 

“Conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en 

adolescentes escolarizados de Santiago de Cali, dado que  no se encuentran suficientes 

estudios realizados en Colombia y específicamente en la ciudad de Cali sobre los 

conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas a la temática de 

sexting en adolescentes escolarizados de Santiago de Cali. De esta manera, se presenta la 

importancia de abordar la presente investigación, con el objetivo general de explorar los 

conocimientos, actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en una 

población de adolescentes escolarizados de Santiago de Cali.  

 

Para el desarrollo de la presente investigación cualitativa se llevó a cabo una revisión 

teórica de la temática y se encontraron antecedentes nacionales e internacionales. A partir 

de lo cual, se planteó la pregunta problema y los objetivos del presente estudio. 

Posteriormente, se planteó el método y el diseño que dirigen la investigación y se 

determinó que la muestra será seleccionada de manera intencional, tomando como criterio 

de inclusión que los participantes hayan tenido alguna experiencia en comportamientos 

de sexting y sean adolescentes escolarizados de la ciudad de Cali. Finalmente, se realizó 

una guía de entrevista como instrumento que permitirá realizar la recolección de datos, la 

cual se analizará mediante el programa ATLAS ti 9. 

 

Se le invita a su hijo/a a participar en la investigación, que se llevará a cabo a través de 

una entrevista semiestructurada compuesta por 46 ítems que abordan los conocimientos, 

actitudes, comportamientos y consecuencias asociadas al sexting en adolescentes. La cual, 

se llevará a cabo en una sesión de aproximadamente dos horas. Los beneficios que usted 

o su hijo/a puede obtener por su participación son: un acercamiento teórico, el cual le 

permitirá profundizar y mejorar sus conocimientos previos respecto al sexting y que 



 

 

 

 

logrará que haya conciencia de sus propios conocimientos, comportamientos y actitudes 

asociadas al fenómeno, teniendo en cuenta, las experiencias propias de otros 

participantes; y el posible riesgos que se puede presentar es que al abarcar temas como el 

sexting que hacen parte de la vida íntima y personal de cada participante, durante la 

entrevista pueden surgir sentimientos de incomodidad al percibirlas como invasivas. La 

participación en la investigación consta de que el participante realice la entrevista por 

medio de un dispositivo electrónico.  

 

Antes de aceptar o rechazar tu participación en la investigación, debes de tener en cuenta 

lo siguiente:  

•La decisión de participar en la investigación es completamente PERSONAL, LIBRE y 

VOLUNTARIA. 

•Tus datos personales y la información obtenida son completamente 

CONFIDENCIALES, por el contrario, se utilizará un CÓDIGO/PSEUDÓNIMO para 

identificarte.  

•En el transcurso del estudio tú podrás SOLICITAR información actualizada sobre el 

mismo.  

•En el transcurso del estudio tú podrás RETIRARTE en cualquier momento, agradeciendo 

que nos informe las tus razones. 

 •En el transcurso del estudio nosotros podremos retirarnos en cualquier momento, y te 

explicaremos nuestras razones.  

•NO recibirás ningún beneficio económico por tu participación. 

 •NO tendrás que hacer un gasto económico durante tu participación. 

•Tus acudientes ya han firmado previamente el consentimiento donde aprueban tu 

participación en la investigación.  

La investigación se enmarca en los artículos 2, 3, 10, 15, 17, 23, 24, 29, 36, 45, 46, 47, 

48, 49, 50 y 52 de la Ley 1090 del 06 de septiembre del año 2006, establecida por el 

Congreso de la República de Colombia, por medio de los cuales se establecen las normas 



 

 

 

 

pertinentes frente a aspectos científicos, técnicos y administrativos para la investigación 

en psicología, y los artículos 5, 8, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 de la Resolución No. 008430 de 

1993 que regula de los aspectos éticos de la investigación en seres humanos en áreas de 

la salud.  

Si consideras que no hay dudas ni preguntas acerca de tu participación, puedes firmar el 

siguiente Asentimiento Informado.  

Una vez leída y comprendida la información anterior en pleno uso de mis capacidades, 

manifiesto mi aceptación para participar en la investigación. En tal sentido, la firma del 

asentimiento informado implica autorización para yo responder a la entrevista. 

Yo, ________________________________________________________, identificado 

con TI____________________ declaro que he sido informado(a) de los objetivos, fines 

del presente estudio a realizar por estudiantes de la Pontifica Universidad Javeriana Cali. 

Y obrando en forma AUTÓNOMA Y CONSCIENTE, ACEPTO participar en esta 

investigación. Se firma a los días ____ del mes ___________ del año 20____. 

________________________________  

FIRMA PARTICIPANTE  

Nombre: ____________________  

TI: _________________________  

EDAD: _____________________  

__________________________________  

TESTIGO  

Firma _____________________________  

Nombre: __________________________  

CC: _______________________________  

_______________________  



 

 

 

 

Firma del ESTUDIANTE 1  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  

CÉDULA DE CIUDADANÍA  

CORREO TELÉFONO 

 ____________________________  

Firma del ESTUDIANTE 2  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  

CÉDULA DE CIUDADANÍA  

CORREO  

TELÉFONO 

 _____________________________  

Firma del ESTUDIANTE 3  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  

CÉDULA DE CIUDADANÍA  

CORREO  

TELÉFONO  

__________________________  

Firma del docente encargado/a 

NOMBRE DEL DOCENTE ENCARGADO/A  

CÉDULA DE CIUDADANÍA  

CARGO 



 

 

 

 

 CORREO  

OFICINA  

TELÉFONO 
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